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EXTRAORDINARIO

DE LÀ PROVINCIA DE VALLADOLID
CORRESPONDIENTE AL DÍA 11 DE ABRIL DE 1927

Don Emilio de la Sierra y Sierra, 
Presidente de ia Audieneia Terri
torial de Valladolid.

Por el presente hago saber: Que 
por el limo Sr. Director general de 
Justicia, Culto y Asuntos genera
les, se me comunica el traslado de 
la siguiente Real orden:

<Ilmo señor: El señor Ministro 
de Gracia y Justicia, con esta fecha, 
me dice lo siguiente: limo señor: 
Remitido con fecha 25 de Marzo co
rriente a este Ministerio el proyec
to de nueva demarcación judicial 
del territorio de Valladolid, forma
do por la Sala de Gobierno de la 
Audiencia del mismo con los infor
mes del Presidente y Fiscal de di
cho Tribunal, en cumplimiento de 
lo que preceptúan los artículos 12 
y siguientes del Real decreto-ley de 
17 de Diciembre de 1926, S. M. el 
ï"®y (T’’® Dios guarde) se ha servido 
disponer: «

l," Que se publique urgente
mente en la O-aceta de Madrid y en 
el «Boletín Oficial», conforme orde
na el artículo 12 del Real decreto- 
ley de 17 de Diciembre último, el 
proyecto de nueva demarcación ju
dicial del territorio de Valladolid, 
remitido por el Presidente de la 
Audiencia del mismo en 25 del co
rriente, y que al mismo tiempo que 
dicho proyecto, aprobado por la 
Sala de Gobierno de la Audiencia 
Territorial en sesión de 21 del co
rriente, se publiquen los dictáme
nes del Fiscal y Presidente de.dicho 
Tribunal que llevan fecha 25 del 
mismo mes.

2,“ Que desde el día en que se 
haga la pitblioación en los periódi
cos oficiales ordenada en el número 
anterior, hasta el 25 de Mayo inclu
sive, quede abierta inforniación es
crita que preceptúa el artículo 13 
del citado Real decreto-ley de 17 de 
Diciembre, información que será 
obligatoria para la Diputación pro
vincial, Colegios de Abogados y 
Procuradores establecidos en el te
rritorio nombrado y para los Jue
ces de primera instancia del mismo, 
y voluntaria para los Ayuntamien
tos interesados, Corporaciones oficia
les, representaciones mercantiles e 
industriales patronales u obreras y 
asociaciones de todo género, sin ex
clusión de las de carácter político 
de la provincia, pudiendo acudir a 
la información, individualmente, 
sólo los Notarios, Registradores de 
la Propiedad, Abogados en ejerci
cio y los demás ciudadanos que en 
posesión de algún titulo facultativo 
no pertenezcan a ninguna asocia

ción informante, extendiéndose la 
información a las entidades intere
sadas de las provincias de Cáceres, 
Burgos, Segovia y Avila en lo que 
a éstas afecta,

3,® Que quienes acudan a la in
formación han de dirigir sus escri
tos al Presidente de la Audiencia 
Territorial de Valladolid, y podrán 
presentarlos directamente a este o 
a los Jueces de primera instancia 
del territorio, los cuales otorgarán 
recibo y cursarán inmediatamente 
los que reciban al Presidente de la 
Audiencia T^erritorial; y

4® Que en cuanto termine el 
plazo para la información que se 
abre, la Sala de Gobierno de la Au
diencia Territorial de Valladolid 
proceda a ejecutar cuanto precep
túa el último párrafo del ai tíoulo 14 
del Decreto-ley de 17 de Diciembre 
de 1926 y cumpliendo luego su Pre
sidente lo que ordena el primer 
párrafo del artículo 15 del citado 
Decreto-ley».

Y en cumplimiento a lo mandado, 
se inserta a continuación el proyec
to provisional de Demarcación ju
dicial formado por la Sala de Go
bierno de esta Audiencia Territo
rial, que dice así:

Proyecto provisional sobre demarca
ción judicial^ correspondiente a este 
territorio, formado por la Sala de 
Gobierno de la Audiencia Territo
rial de Valladolid, de conformidad 
con lo dispuesto en el Real decreto- 
ley de 17 de Diciembre de 1926.

Don José Anguita Sánchez, Secre
tario de Gobierno de esta Audien
cia Territorial.

Certifico: Que en el libro de actas 
de la Sala de Gobierno y en la co
rrespondiente al día 21 del actual, 
aparece el siguiente acuerdo:

En la ciudad de Valladolid, a 21 
de Marzo de 1927, constituidos en 
Sala de Gobierno el ilustrísimo se
ñor aon Emilio de la Sierra y Sie
rra, Presidente; don Antonio Pérez- 
Moso Salvador, Fiscal; don Íiamón 
Pérez Cecilia, Presidente de la Sala 
de lo Civil, y don Miguel San Juan 
be Roux, Presidente de la Audien
cia Provincial, con asistencia de mí, 
el Secretario afecto a la misma, pre
via aprobación del acta anterior, se 
dió lectura al Real decreto-ley de 
17 de Diciembre último referente a 
nueva demarcación judicial; y de 
oonfoi'midad con sus disposiciones 
y examinados los anteproyectos for
mados por esta Sala, en lo que res
pecta a la provincia^ como también 

los de las Juntas de Gobierno de las 
provinciales dependientes del terri
torio e informes de los señores Pre
sidentes y Fiscales correspondien
tes, por unanimidad se acuerda cons
te en acta lo siguiente:

Que como antecedent^ para la 
formación del proyecto provisional, 
que se detallará seguidamente, se 
ha tenido en cuenta al proponer la 
supresión de los Juzgados de pri
mera instancia e instrucción de Mu
rias de Paredes, Riaño y La Veci
lla, los tres de la provincia de León, 
la dificultad en los medios de comu
nicación de que disfrutan, su situa
ción geográfica, el número de asun
tos que vienen tramitando y el inte
rés del Estado; y que, al formular 
la creación de dos Juzgados a base 
de la supresión, de los tres anterio
res, con capitalidad en Cistierna y 
La Robla, también de la provincia 
de León, lo motiva sus excelentes 
vías de comunicación y locomoción^ 
la situación geográfica que mantie
ne con los Juzgados municipales 
que se les asignan, o^si en su totali
dad procedentes de aquéllos, que
dando así beneficiado el Estado y la 
Administración de Justicia bien 
servida coa la propuesta que se for
mula.

Con relación a la provincia de Pa
lencia y al proponer la supresión de 
los Juzgados de primera instancia 
de Astudillo, Baltanás, Carrión de 
los Condes y Frechilla, se ha tenido 
en cuenta previamente el insignifi
cante número de asuntos que trami
tan, que, a más de ser pocos, son en 
su mayoría de pequeña importancia, 
hacióndose con esta propuesta un 
beneficio económico al Estado; y que 
al razonar la creación de un Juzga
do de primera instancia en Frómista, 
lo,motiva el ser punto céntrico para 
que casi la totalidad de los Juzga
dos municipales que actualmente 
corresponden a Astudillo, y Carrión 
de los Condes puedan ser asignados 
al mismo, quedando así servida la 
Justicia y el interés público, lleváo- 
dose los restantes pueblos a otro.s 
partidos judiciales con excelentes 
vías de comunicación y de locomo
ción prácticas.

Que respecto a la provincia de 
Salamanca no es factible varia
ción alguna en su demarcación ju
dicial, porque dada su densidad de, 
población, el número de asuntos 
que tramita, lo equilibrada que re
sulta la labor judicial en los distin
tos partidos y lo escabroso de su 
terreno, son datos y antecedentes 
más que suficientes para corroborar 
cuanto se indicaj si bien se hacen 

agregaciones y segregaciones de 
términos muncipales, llevándoles de 
un partido judicial a otro, e incluso 
de este territorio a otro distinto y 
viceversa.

Que con relación a la provincia 
de Valladolid, habida cuenta a las 
excelentes vías de comunicación y 
locomoción rápidas, se propone la 
supresión de los Juzgad(>s de pri
mera instancia de Mota del Mar
qués, Nava del Rey y Valoria la 
Buena, ya que los asuntos que tra
mitan son insignificantes con rela
ción a su número e importancia, 
causándose con ello un beneficio al 
Estado y sin que la Justicia sufra 
lo más mínimo con dicha propuesta, 
toda vez que sus pueblos se llevan a 
otros partidos, con los que están 
bien comunicados Sirviendo de fun
damento para la propuesta de crea
ción de un nuevo Juzgado en la ca
pital, la extensión de su actual de
marcación que dificulta, a pesar de 
los buenos deseos de los funciona
rios, el poder atender como es debi
do a los múltiples asuntos que les 
están conferidos por las leyes.

Que^ respecto a la provincia de 
Zamora, no oonsiderándose necesa
ria la permanencia de los Juzgados 
de primera instancia de Bermillo de 
Sayago y Fuentesaúco, puesto que 
el número de asuntos que tramitan 
los mismos son insignificantes en 
cuanto a su relación e importancia, 
se propone su supresión, hacióndo- 
se con ello un beneficio al Tesoro 
público, sin que por ello sufran per
juicio los intereses de la Justicia, 
toda vez que sus pueblos se llevan 
a otros partidos judiciales con exce
lentes, vías de comunicación y loco
moción que le hacen más fácil, rá
pido y menos costoso el viaje en 
alguno de ellos.-

En consonancia con lo anterior
mente expuesto, se formuló el opor
tuno proyecto provisional de de
marcación Judicial correspondiente 
a este territorio.

Proyecto provisional de nueva, demar
cación judicial formado por la Sala 
de Gobierno de esta Audie^^cia Te
rritorial de Valladolid ae conformi
dad con lo ordenado en Real decre
to-ley de 17 de Diciembre de 1926,

PROVINCIA DE LEÓN
Continuación de los Juzgados de 

primera instancia e instrucción de 
Astorga, La Bañeza, León, Ponfe
rrada, Sahagún, Valencia de don 
Juan y Villafranca del Bierzo. Su
presión de los Juzgados de primera 
instancia e instrucción de La Veci-
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lia, Murias de Paredes y Riaño. Crea
ción de dos Juzgados de la catego
ría de entrada, siendo su capitali
dad Cistierna y La Robla, respecti
vamente, haciendo un total de 9 los 
partidos judiciales-correspondientes 
ala demarcación de citada provin
cia, comprendiendo 251 pueblos, 
con 455.605 habitantes, constitu
yéndose los mismos con expresión 
de las agregaciones y segregaciones 
del modo siguiente:

Partido judicial de Astorga.—Se le 
segregan los pueblos de Carrizo y 
Llamas de la Rivera, que van a 
León Se le agregan los pueblos de 
Castrillo de la Valduerna, Bustillo 
del Páramo y Destriana de la Val- 
duerna, procedentes de La Bañeza. 
El indicado partido, con 56,749 ha
bitantes lo formarán los pueblos de 
Astorga, Benavides de Orbigo, Bra
zuelo, Castrillo de los Olvazares, 
Hospital de Orbigo, Lucillo, Lulle
go, Magaz de Cepeda, Quintana del 
Castillo, Rabanal del Camino, San 
Justo de la Vega, Santa Colomba 
de Somoza, Santa Marina del Rey, 
Santia godillas. Truchas, Turcia, 
Valderrey, Val de San Lorenzo, 
Villagatón, ViHamengil, ViHaobis- 
po, Villarejo de Orbigo, Villares de 
Orbigo y Castrillo de la Valduerna, 
Bustillo del Páramo y Destriana 
de la Valduerna, procedentes de La 
Bañeza.

Partido judicial do Cistierna.—Se 
forma indicado partido judicial con 
25 pueblos, de los cuales 18 y 3, res
pectivamente, pertenecen en la ac
tualidad a Riaño y La Vecilla, cuyas 
propuestas de supresión se hacen, y 
4 procedentes del Juzgado de Saha- 
gúny sumando en total 41.189 habi
tantes, con los pueblos de Acebedo. 
Almanza, Boca de Huérgano, Boñar, 
Burón, Oebauicos, Cistierna, Ore- 
menes, Cubillas de Rueda, La Erci
na, M?*iaña, Oseja de Sajambre, Pe
dresa del Rey, Posada de Valdeón, 
Prado, Prioro, Puebla de Lillo, Re
nedo de Valdetueja, Reyero, Riaño, 
Salamón, Valderrueda, Vega de Al
manza, Vegamián y Vegaquemada,

Partido judicial de La Bañeza.— 
Formarán dicho partido, con un 
total de 56.417 habitantes, los 30 
pueblos llamados: Alija de los Me
lones, La Antigua, La Bañeza, Ber
cianos del Páramo, Castrocalbón, 
Castrocontrigo, Cebrones del Río, 
Lagunadalga, Laguna de Negri
llos, Palacios de la Valduerna, Po
bladora de Pelayo García, Pozuelo 
del Páramo, Quintana del Marco, 
Quintana y Congosto, Regueras de 
Árrillo, San Cristóbal de la Polante
ra, San Esteban de Nogales, San Pe
dro Vercianos, Santa Elena de Ja- 
muz, Santa María de la Isla, Santa 
María del Páramo, Soto de la Vega, 
Urdiales del Páramo, Vadefueutes 
del Páramo, Villamontán de la Val- 
duerna, Villazala y Zotes del Pá
ramo.

Partido judicial de La Robla.—Se 
forma su partido judicial con 26 
pueblos de los cuales i2 y 11, res
pectivamente, pertenecen en la ac
tualidad a La Vecilla y Murias de 
Paredes, cuyas supresiones se for
mulan, 3 procedentes del Juzgado 
de León, siendo su relación con un 
total de 55.813habitantes,la siguien
te: Barrios de Luna, Cabrillanes, 
Campo de la Loma, Cármenes, Ca
rrocera, Cuadros, Laucara, La Ro
bla, Las Omañas, La Vecilla, Mata- 
llana, Murias de Paredes, Pola de 
Gordón, Riello, Ríoseco de Tapia, 
Rodiezmo, Santa Coloma de Gurue- 
ño, Santa María de Ordás, San Emi- 
ia no, Soto y Amío, Valdepiélago,

Valdelugueros, Valdeteja, Valdesa
mario, Vegacervera y Vegarienza.

Partido judicial de León.—Se le 
segregan los pueblos de Carrocera, 
Cuadros, y Rioseco de Tapia, para 
llevarlos a La Robla. Se le agregan 
Carrizo y Llamas de la Rivera, pro
cedentes de Astorga Forman indi
cado partido judicial con un total 
de 65.123 habitantes, los 22 pueblos 
llamados: Armunia, Arrizo, Oima
nos del Tojar, Chozas de Abajo, 
Garrapo, Gradejas, León, Llamas de 
la Rivera, Mansilla de las Mulas, 
Mansilla Mayor, Onzonilla, San 
Andrés del Rabanedo, Santobeña 
de la Valdecira, Sariegos, Valde
fresno. Valverde de la Virgen, Ve
ga de Infanzones, Vegas del Conda
do, Villadangos, Villaquilambre, Vi
lla Sabariego y Villaturial

Partido judicial de Ponferrada—■ 
Se le agregan los pueblos de Pala- 
ción del Sil y Villablino, que ac
tualmente pertenecen a Murias de 
Paredes, cuya supresión se propone 
y los de Fabero y Camponaráya, de 
Villafranca del Bierzo; formándose 
el mencionado partido judicial, con 
un total de 67 829 habitantes, y los 
pueblos correspondiences de Alva
res de la Ribera, Barrios de Salas, 
Bembibre, Benuza, Borrenes, Caba- 
ñasraras, Camponaraya, Caruce
do, Castrillo de Cabrera, Castropo- 
dano, Congosto,. Cubillos del Sil, 
Encinedo, Fabero, Folgoso de la Ri
bera, Fresnedo y Gueña, Molina Se
ca, Noceda, Palacios del Sil, Páramo 
del Sil, Ponferrada, Priaranza del 
Bierzo, Puente de Domingo Floro, 
San Esteban de Valdueza, Toreno y 
Villablino,

Partido judicial de Sahagím.—Se 
le segregan los pueblos de Alman
za, Cebanico, Cubillas de Rueda 
y la Vega de Almanza, que van a 
Cistierna, cuya creación se propo
ne. Se le agregan a Bastas, Añoza, 
Boadilla de Rioseco, Pozo de Ura- 
ma. Pozuelo del Rey, San Román 
de là Cuba, Villaoidades, Villalcón, 
Villatoquite, Villada y ViUelga, 
procedentes de Frechilla; Calzadilla 
de la Cueza, Ledigos y Población de 
Arroyo, procedentes de Carrión de 
los Condes; formándose referido 
partido judicial, con un total de 
31.173 habitantes y los 41 pueblos 
denominados: Abastas, Añoza, Ber
cianos del .Camino, Calzada del Co
to, Calzadilla de la Cueza, Canale
jas, Castrotierra, Cea, El Burgo Ra
nero, Escobar de Campos, Galle
guillos de Campos, Gordaliza del 
Pino, Grajal de Campos, Joara, Joa- 
rilla. Pozo de Urama, Pozuelo del 
Rey, Saelices del Río, Sahagún, San 
Román de la Cuba, Santa Cristina 
de Valmadrigal, Valdepolo, Valde
cillo, Villada, Villalcón, Villamar
tín de don Sancho, Villamizar, Vi- 
llanel, Villamoratiel, Villaselán, Vi
llatoquite, Villazanzo, Villelga, Mo
ratinos, Cervatos de la Cueza, Ledi
gos, Población de Arroyo, Villaver
de de Arcayos, Castromudarra, Boa
dilla de Rioseco y Villadidales.

Partido judicial de Valencia de 
Don Juan.—La formarán con un 
total de 34.198 habitantes, h?s 35 
pueblos de Algadefe, Ardón, Cabre
ros del Río, Campazas, Campos de 
Villavidel, Castilfalé, Castrofuerte, 
Fimanes de la Vega, Corbillos de 
los Oteros, Cubillas de los Oteros, 
Fresno de la Vega, Fuentes de Car
bajal, Gordoncillo, Gusendos de los 
Oteros, Izagre, Mataldeón de los 
Oteros, ' Matanza, Pajares de los 
Oteros, San Millán de los Caballe
ros, Santas Martas, Toral de los 
Guzmanes, Valdemora, Valderas,

Valdevimbre, Valencia de don Juan, 
Valverdenrique, Villabraz, Villacé, 
Villademor de la Vega, Villefer, 
Villamandes, Villamizán, Villanue
va de Larauzanas, Villarnáto y Vi- 
llaqu ijada

Partido judicial de Villafranca del 
Bierzo.—Se le segregan los pueblos 
de Camponaraya y B^abero, que van 
a Ponferrada. Forma dicho partido 
judicial, con un total de 47.109 ha
bitantes, los 19 pueblos llamados 
Arganza, Balboa, Barjas, Berlanga, 
Cacabelos, Candín, Carracedelo, Co
rullón, Coencia, Parada Seca, Pe
ranzanes, Saucedo, Sobrado, Traba- 
ledo, Valle de Finolledo, Vega de 
Espinareda, Vega de Valcárcel, Vi
lla de Ganes y Villafranca del 
Bierzo

PROVINCIA DE PALENCIA

Continuación de los Juzgados de 
primera instancia e instrucción de 
Cervera de Pisuerga, Palencia ‘y 
Saldaña. Supresión de los Juzgados 
de primera instancia e instrucción 
de Astudillo, Baltanás, Carrión de 
los Condes y Frechilla. Creación de 
un Juzgado de primera instancia o 
instrucción de la categoría de en
trada, teniendo su capitalidad en el 
pueblo de BTómista; siendo cuatro 
los partidos judiciales que se pro
ponen en indicada provincia, com
prendiendo los mismos 216 pueblos 
con 186 367 habitantes, con indica
ción de las agregaciones, y segrega
ciones que se hacen respecto a cada 
partido judicial que se especifica a 
continuación, con expresión de los 
pueblos correspondientes a cada uno 
de ellos.

Partido judicial de Cervera de Pi
suerga.—Se le agregan los pueblos 
de Guardo y Velilla de Guardo, 
procedentes del Juzgado de Salda
ña. El expresado partido judicial, 
con 44 060 habitantes, le formarán 
los 52 pueblos siguientes: Aguilar 
de Gampóo, Alar del Rey, Alba de 
los Oardaños, Arbejal, Barrio de 
San Pedro, Barruelo de Santullán, 
Becerril del Carpió, Beroosilla, Bra
ñosera, Camporredondo, Castrejón 
de la Peña, Celada de Roblecedo, 
Cañera de Zalima, Cervera de Pi
suerga, Cecuelos de Ojeda, Dehesa 
de Montejo, Guardo, Herreruela de 
Castillería, Lavid de Ojed, Ligüér- 
zaoa, Lores, Micieres de Ojeda, Mu- 
dá, Nesta, Olmos de Ojeda, Otero de 
Guardo, Payo de Ojeda, Perazancas, 
Polentinos, Pomar de Valdivia, Prá
danos de Ojeda, Quintanaluengos, 
Rabanal de las Llantas, Redondo, 
Resoba, Respenda de la Peña, Sali
nas del Pisuerga, San Cebrián de 
Mudá, San Martín de los Herreros, 
San Salvador de Cantamuda, Santi
báñez de Ecla, Santibáñez de Rese- 
ba, Triel, Valdegama, Valoria de 
Aguilar, Valle de Santillán, Vañes, 
Velilla de Guardo, Vega de Mur, 
Vergaño, Villabermudo y Villanue
va de Henares.

Partido judicial de Frómista.—El 
indicado partido judicial, cuya crea
ción se propone, se formará con 30, 
22, 3 y 2, en total 57 pueblos, per
tenecientes hoy a los partidos judi
ciales de Carrión de los Confies, As
tudillo, Baltanás y Frechilla, res
pectivamente, cuyas supresiones se 
formulan, comprendiendo el mismo 
45,388 habitantes y los 57 pueblos 
siguientes: Amalloras de abajo, 
Amalloras de arriba, Aiñusco, Boa
dilla del Camino, Astudillo, Gordo- 
villa la Real, Frómista, Itero de la 
Vega,Lantadilla, Las Cabañas, Mel
gar de Yuso, Marcilla, Osorno,Osor

nillo, Palacios del Alcor, Peña de 
Campos, Población de Oampos, 
Quintana del Puente, Rivas de Cam
pos, Requena de Campos, Santoyo, 
San Cebrián de Campos, Saa Llo
rente de la Vega, Santillana de 
Campos, Tabanera de Cerrato, Tá
mara, Torquemada, Valbuena de 
Pisuerga, Valdeolmillos, Valdespi
na, Villadiezma, Villalaco, Villagi- 
mena, Villamediana, Villahán de 
Palenzuela, Villodre, Abia de las 
Torres, Arconada, Bustillo de Pá
ramo, Calzada de los Molinos, Car
deñosa, Carrión de los Condes, 
B’^uenteandrino, Loma, Nogal de las 
Huertas, Revenga de Campos, Ri
veros de la Cueza, San Mamés de 
Campos, Torre de los Molinos, Vi
llanueva del Rebollar, Villaherre
ros, Villalcázar de Sirga, Villanue
va de la Cueza, Villarmentera de 
Campos, Villasabarel, Villoldo y 
Villovieco.

Partido judicial de Palencia. — Se 
le agregan los pueblos de Antigüe
dad, Baltanás, Castrillo de Onielo, 
Cevico de la Torre, Hornillos de Be- 
cerrate. Herrera del Valdecañas, 
Hontoria de Cerrato, Palenzuela, 
Reinosa de Cerrato, Soto de Ce
rrato, Tariego, Valle de Cerrato, 
Valdecañas de Cerrato, Vertabillo, 
Villaconancio y Villaviudas, pro
cedentes de Baltanás, cuya supre
sión se propone: Autillo de Campos, 
Baquerín, Cisneros, Castromocho, 
Frechilla, Fuentes de Nava, Maza- 
riegos, Mazuecos, Paredes de Nava 
y Villalumbroso, procedentes de 
Frechilla, cuya supresión también 
se formula. El expresado partido 
judicial, con 76.193 habitantes le 
formarán los 48 pueblos siguientes: 
Ampudia, Antigüedad, Autillo del 
Pino, Autillo de Campos, Baños de 
Cerrato, Baltanás, Baquerín, Bece
rril de Campos, Castrillo de Onielo, 
Castromocho, Cevico de la Torre, 
Cisneros, Dueñas, Frechilla, Fuen
tes de Nava, Fuentes de Valdepero, 
Grijota, Herrera de Valdecañas, 
Hontoria de Cerrato, Hornillos de 
Cerrato, Husillos, Magaz, Manqui- 
líos, Mazariegos, Mazuecos, Monzón 
de Campos, Palencia, Palenzuela, 
Paredes de Nava, Pedrosa de Cam
pos, Perales, Reinoso de Cerrato, 
Revilla da Campos, Santa Cecilia 
del Alcor, Soto de Cerrato, Ta
riego, Torremormojón, Valdecañas, 
Vallecerrato, Valoria deí Alcor, 
Vertabillo, Villaconancio, Villalo
bón, Villalumbroso, Villamartín de 
Campos, Villamuriel, Villaumbra
les y Villaviudas,

Partido judicial de Saldaña.—Se 
le segregan los pueblos de Guardo 
y Velilla de Guardo, que van a Cer
vera do Pisuerga Se le agregan los 
pueblos de Bahillo, Robladillo de 
Ucieza, Terradillos de Templarios, 
Villamorco y Villaturde, de Carrión 
de los Condes, cuya supresión se 
propone El iudicado partido con 
un total de 30,722 habitantes se 
formará con los 59 pueblos siguien
tes: Arenillas de San Pelayo, Ayue
la, Bahillo, Bárcena de Campos, 
Báscones de Ojeda, Buenavista do 
Valdavia, Bustillo de la Vega, Ca
lahorra de Boedo, Castrillo de Vi
llavega, Collazos de Boedo, Con
gosto de Valdavia, Dehesa de Ro
manos, Espinosa de Villagonzalo, 
Fresno del Rio, Gozón de Ucieza, 
Herrera de Pisuerga, Itero Seco, La 
Serna, Mantinos, Membrillar, Olea 
de Boedo, Olmo.s de Pisuerga, Pára
mo de Boedo, Pedrosa de la Vega, 
Pinos del Río, Poza de la Vega, 
Puebla de Valdavia, Quintanilla de 
Onseña, Renedo de Valdavia, Re-
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villa de Collazos, Robladillo de 
Ucieza, Saldaña, San Cristóbal de 
Boedo, Santa Cruz de Boedo, San 
Terves de la Vega, Sotobañado y 
Priorato, Tabanera de Valdavia, Te
rradillos de Templarios, Valderrá
banos, Vega de D? Olimpia, Ven
tosa de Pisuerga, ViUabastás de 
Valdavia, Villaeles de Valdavia, Vi- 
llatmel, Villalba de Guardo, Villa- 
luenga, Villameriel, Villamoronta, 
Villanueva de abajo, Villanuño de 
V^aldavia, Villaprovedo, ViHarra- 
bo, Villasila, Villamoreo, Villatur
de, Villasarracino, Villota dei Du
que y Villeta del Páramo, El pueblo 
de Villodrigo, perteneciente hoy al 
Juzgado de Astudillo, va al partido 
judicial de Burgos, y los de Cobos 
de Cerrato y Espinosa de Cerrato, 
correspondientes en la actualidad al 
de Baltanás, se propone pasen al 
territorio de Burgos, agregándose 
al partido judicial de Lerma, los 
pueblos de Belmonte de Campos, 
Castil de Vela, Meneses de Cam
pos, Boada y Villerías, que hoy 
pertenecen al de Frechilla; se pro
pone vayan a Medina de Rioseco. 
Los de Hornillos de Corrato, Cas- 
trillo de Don Juan y Cevico Na
vero, que pertenecen hoy a. Balta
nás, se propone vayan al partido 
judicial de Peñafiel. Los de Alba de 
Cerrato, Cubillas de Cerrato y Po
blación de Cerrato, hoy de Baltanás, 
al partido judicial de Valladolid, ex
trarradio, cuya creación se formula, 
y los de Abarca, Capillas, Guaza de 
Campos y Villarramiel, pertenecien
tes hoy a Frechilla, se propone va
yan a Villalón de Campos.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Continuación de los Juzgados de 
primera instancia e instrucción que 
dicha provincia tiene en la actuali
dad, o sean: Alba de Tormes, Béjar, 
Ciudad Rodrigo, Ledesma, Peñaran
da de Bracamonte, Salamanca, Se
queros y Vitigudino; Segregándose 
delamisma aá pueblos quese formu
lan vayan al territorio de Cáceres, 
agregándose 15 pueblos, 7 de ellos 
pertenecientes hoy a los partidos ju
diciales de Piedrahita (Avila) y 6 a 
los de Bermillo de Sayago y Puente- 
saúco (Zamora), comprende en total 
la indicada provincia 697 pueblos 
con 343 856habitantes, expresándo
se a continuación la relación de 
pueblos que se proponen formen 
parte de cada partido judicial, con 
indicación de las segregaciones y 
‘^gi^®g^^^o’^*^'® fi'^® ®® hacen en cada 
uno de ellos:

Partido judicial de Alba de Tormes. 
—Se le agregan los pueblos de Ara- 
piles, Calvarrasa de arriba, Cilleres 
el Hondo y San Pedro de Rozados, 
hoy de Salamanca, y Carpio Media
nero y Diego Alvaro, procedentes 
en la actualidad de Piedrahita (Avi
la). El expresado partido judicial 
con 35,182 habitantes lo formarán 
los 53 pueblos siguientes: Alba de 
Tormes, Aldeaseca de Alba, Aldea- 
vieja, Anaya de Alba, Arapiles, 
Armenteros, Beleña, Berrocal de 
Salvatierra, Buenavista, Cabezuela 
de Salvatierra, Calvarrasa de arriba, 
Campillo de Salvatierra, Carpió Me
dianero, Casafranca, Cilleres el 
Hondo, Coca de Alba, Chagarcía 
Medianero, Diego Alvaro, Ejeme, 
Encinas de abajo, Encinas de arri
ba, Fresnohalándiga, Fuenterroble 
de Salvatierra, Gajate, Galisancho, 
Galinduste, Garci-Hernándaz, Gui
juelo, Horcajo Medianero, La Maya, 
Larrodrigo, Machacón, Martinamor, 
Montejo, Monterrubio de la Sierra,

Morillo, Navales, Navarredondo de 
Salvatierra, Palacios de Salvatierra, 
Pedraza de Alba, Pedrosillo de 
Alba, Pedrosillo de los Aires, Pela
yos, Peñarandilla, Pizarral, Salva
tierra de Tormes, San Pedro de 
Rozados, Siete Iglesias, Tala, Te
rradillos, Valdecarros, Valdemier- 
que y Villagonzalo.

Partido judicial de Béjar.—El in
dicado partido judicial con un total 
de 41 285 habitantes estará forma
do por los 40 pueblos siguientes: 
Aldeacipreste, Béjar, Bercinuelle, 
Cabeza de Béjar, Calzada de Béjar, 
Candelario, Cantagallo, Cespedosa, 
Colmenar de Montemayor, Cristó
bal, El Cerro, El Tejado, Fesnedoso, 
Puentes de Béjar, Gallegos de Sol- 
milón, Guijo de Avila, Horcajo de 
Montemayor, Lagunilla, La Hoya, 
Ledrada, Montemayor del Río, Na
vacarros, Nava de Béjar, Navalmo
ral, Navalmorales, Palomares, Pe
ñacaballera, Peromingo, Puebla de 
San Medel, Puente del Congosto, 
Puerto de Béjar, Sanohotello, San
tibáñez de Béjar, Sorihuela, Valde
fuentes, Valdehijaderos, Valdelaca
sa, Valdelajevo, Valverde de Val
delacasa y Vallejera de Riofrío.

Partido judicial de Ciudad Bodrigo. 
—Se le segregan los pueblos de El 
Payo, Navasfrías, Peñaparda y Vi- 
llasrrubias, que se llevan al Juzga
do de Hoyos (Cáceres), Abusejo. Ca
brillas, Maillo, Puebla de Yeltes y 
Sepulcro-Hilario, que se incorporan 
al de Sequeros; Bouza y Puerto 
Seguro, que van al de Vitigudino. 
El referido partido judicial, con 
47.209 habitantes, le formarán los 
49 pueblos siguientes: Agallas, Ala
meda, Alamedilla, Alba de Yeltes, 
Alberguería de Argañáu, Aldea del 
Obispo, Aldehuela de Yeltes, Ata
laya, Barquilla, Boada, Boadilla, 
Bodón,Campillo deAzaba, Carpiode 
Azaba, Casillas de Flores, Castillejo 
de Azaba, Castillejo de dos Casas, 
Castillejo de Martín Viejo, 0a.straz, 
Ciudad Rodrigo, Dios le guarde, 
Espeja, Puentes de San Esteban, 
Fuenteguinaldo, Puentes de Oñoro, 
Oñoro, Gallegos de Argañán, Her
guijuela de Ciudad Rodrigo, Ituero 
de Azaba, La Encina, Martiago, 
Martín de Yeltes, Morasverdes, Mu
ñoz, Pastees, Puebla de Azaba, 
Retortillo, Robleda, Saelices el 
Chico, Santi-Spíritus, Santa Olalla 
de Yeltes, Sahugo, Serradilla del 
Arroyo, Serradilla del Llano, Sex- 
miro, Tenebrón, Villar de Ciervo, 
Villar de la Yegua, Villar de Puer
co y Zamarra.

Partido judicial de Ledesma.—Se 
le agregan los pueblos de Ahigal de 
Villarino, Buenamadre, Espadaña, 
Pelarodríguez, Villar de Peralense

Ledesma, Manzano, Mata de Ledes
ma, Monleras, Morlaja de Sayago, 
Palacios del Arzobispo, Pelilla, 
Puertas, Rollán, Sando, San Pedro 
del Valle, San Pelayo de Guareña, 
Santa María de Sando, Santiz, Sar
dón de los Frailes, Tabera de abajo, 
Trabanca, Tremedal de Tormes, To
rresmenudas, Valdelosa, Valverdón, 
Vega de Tirados, Villamayor, Vi
llarino de los Aires, ViHasdardo, 
Villaseco de los Gamites, Villaseco 
de los Reyes, Viñuela de Sayago, Za- 
mayón y Zarapicos.

Partido judicial de Peñaranda de 
Bracamonte, — Se le agregan los 
pueblos de Aldearrubia y San Mo
rales, del partido actual de Salaman
ca, El Ajo, Cebolla, Flores de arri
ba, Horcajo de las Torres, Mancera 
de arriba, Rasueros y Salvadiós, los 
siete pertenecientes hoy al de Aré
valo (Avila), y los de Cañizal y Va- 
lleza, del de Fuentesaúco, cuya su
presión se formula; formando en su 
virtud, indicado partido judicial 
con 41.733 habitantes, los 44 pue
blos siguientes: Alaraz, Aleonada, 
Aldeaseca de la Frontera, AldearrU’ 
bia, Arabayona, Babilafuente, Bó
veda del Río Almar, Campo de Pe
ñaranda, Cantalapiedra, Cantalpi
no, Cantaracillo, Cañizal, Cebolla, 
Cordovilla, El Ajo, Flores de Avila, 
Horcajo de las Torres, Huerta, Ma
cotera, Malpartida, Mancera de aba
jo, Mancera de arriba, Moríñigo, 
Nava de Setrobal, Palacios Rubios, 
Paradinas de San Juan, Pedroso de 
la Armuña, Peñaranda de Braca
monte, Poveda de las Cintas, Rága- 
na, Rasueros, Salmoral, Salvadiós, 
Santiago de la Puebla, San Mora
les, Tarazona de Guareña, Tordi
llos, Valle de la Guareña, Vento
sa del Río Almar, Villaflores, Vi
llar de Gallinazo, Villoria, Villo
ruela y Zorita de la Frontera.

Partido judicial de Salamanca.— 
Se le agregan Arapiles, Calvarrasa 
de arriba, Cilleros el Hondo y San 
Pedro de Rozados, que van al parti
do de Alba de Tormes; El Pino de 
Tormes, Galindo y Perahuy, Torres- 
menudas y Valverdón, que van al 
de Ledesma; Aldearrubia y San Mo
rales, que van al de Peñaranda de 
Bracamonte. Se le agrega el pueblo 
de Aldehuela de la Bóveda, pertene
ciente hoy al Juzgado de Ledesma. 
El expresado partido judicial, con 
61.764 habitantes, deberán formarle 
los 53 pueblos siguientes: Aldealen
gua, Aldeatejada, Aldehuela de la 
Bóveda, Aldeanueva de Figueroa, 
Arcediano, Barbadillo, Cabezabe
llosa, Cabrerizos, Calvarrasa de 
abajo, Calzada de Don Diego, Cal
zada de Valdunciel, Garbajosa de 
Armuña, Carbajosa de la Sagrada, 
Carrascal de Barregas,.Carrascal del 
Obispo, Castellanos de Moriscos, 
Castellanos de Villiguera, Doñinos 
do Salamanca, Espino de la Orbada, 
Florida de Liébana, Forfoleda, Go
mecello, La. Orbada, Las Torres, 
Mata de Armuña, Matilla de los Ca
ños, Miranda de Azán, Monterru
bio de Armuña, iMorisoos, Mozárbez, 
Negrilla de Palencia, Pajares de 
Laguna, Palencia de Negrilla, Para
da de arriba. Parada de Rubiales, 
Pedrosillo el Ralo, Pelabravo, Pi- 
tiegua, Roblisa de Sejos, Salaman
ca, San Cristóbal de la Cuesta, San
ta Marta, Tardáguila, Tejares, 
Topa, Valdunciel, Vecinos, Vegui
llas, Vellés, Villava de los Llanos, 
Villamayor, Villares de la Reina y 
Villaverde de Guareña.

Partido judicial de Sequeros.—Se 
le agregan los pueblos de Abusejo, 
Cabrillas. Maillo y Monsagre, Pue

y Pereña, que van a Vitigudino, y' 
Aldehuela de la Bóveda, al de Sa
lamanca Se le agregan los pueblos 
de Alfaraz, Escuadro, Moraleja de 
Sayago y Viñuela, hoy pertenecien
tes al Juzgado de Bermillo de Saya
go, y los de El Pino de Tormes, Galin
do yPerahuy,Torresmenudasy Val- 
verdón, que en la actualidad corres
ponden al de Salamanca. El indi
cado partido judicial, con un total 
de 28.382 habitantes, deberá estar 
formado por los 52 pueblos de Al
dearrodrigo, Almendra, Alfaraz, 
Almenara de Tormes, Añover de 
Tormes, Brincones, Cabeza de Fra- 
montanes, Campo de Ledesma, Ca
nillas de abajo, Doninos de Ledes
ma, El Arco, El Pino de Tormes, 
Encinas de San Silvestre, Escuadro, 
Galindo y Perahuy, Garcii-rey, Ge- 
jo de los Reyes, (Gejuelo del Barro, 
Golpejas, Grandes,Irueles, Juzbado,

bla de Yeltes y Sepuloro-Larios 
que en la actualidad pertenecen al 
de Ciudad-Rodrigo; formándose ci
tado partido judio’al con 41 004 ha
bitantes y 52 pueblos siguientes: 
Abusajo, Aldeanueva de la Sierra, 
Arroyomuerto, Bárbaros, Berrocal 
de Huebra, Cabrillas, Gasas del Con
de, Cepeda, Cereceda de la Sierra, 
Cilleros de la Bastida, Endrinal, Es
curial de la Sierra, Frades de la 
Sierra, Garciboy, Brguijuela de la 
Sierpe, Erguijuela de la Sierra, La 
Alberca, La Bastida, La Sagrada, 
La Sierpe, Los Santos, Cabaco, Ma
droñal, Maillo, Membribe, Miranda 
del Castañar, Mogarraz, Molinillo, 
Monforte de la Sierra, Monleón, 
Monsagro, Naharrros de Matalaye
gua, Nava de Francia, Navarredon
da de la Rinconada, Pinedas, Puebla 
de Yeltes, Rinconada de la Sierra, 
Sánchez de la Sagrada, San Esteban 
de la Sierra, San Martín del Casta
ñar, San Miguel de Valero, San Mu
ñoz, Santibáñez de la Sierra, Se
queros, Sepulcro-Hilario, Sotoserra
no, Tamames, Tejeda y Segoyuela, 
Tornadiza, Valero y Villanueva del 
Conde y Linares de Ríofrío.

Partido judicial de Vitigiídino.— 
Se le agregan los pueblos de Ahi
gal de Villariño, Buenamadre, Es
padaña, Pelarrodríguez, Villar de 
Peralonso y Villarino, correspon
dientes hoy al de Ledesma, y los 
da Bouza y Puerto Seguro, perte
necientes en la actualidad al de 
Ciudad Rodrigo, formando en su 
virtud expresado partido judicial, 
con 47.297 habitantes, los 54 .pue
blos siguientes: Ahigal de los Acei
teros, Ahigal do Villariño, Aldeadá- 
vila de la Rivera, Bañobares, Bar- 
oeo, Barruecopardo, Bermella, Bue
namadre, Bogajo, Bouza, Cabeza de 
Caballo, Cerezar de Peñahorcada, 
Cerralbo, Cipérez, Gorporario, Cubo 
de don Sancho, Encinasola de los 
Comendadores, Espadaña, Fregene
da, Fuenteliande, Guadramiro, Hi
nojosa de Duero, La Peña, La Re
donda, La Vidola, Lumbrales, Ma
zueco, Mieza, Milano, Moronta, 
Olmedo de Cainaces, Pelarrodrí
guez, Peralejos de abajo, Peralejos 
de arriba, Pereña, Pozos de Hinos- 
jo, Puertoseguro, Saldeana, San
chón de la Rivera, San Felipe de 
los Gallegos, San Celle, Sobradillo, 
Valderrodrigo, Valsabroso, Villar 
de Peralonso,.Villar de Samaniego,' 
Villares de Yeltes, Villarmuerto, 
Vilbestre, Villabuena», Villavieja 
de Yelte, Vitigudino, Yecla de Yei
to y Zarza de Pumareda.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Continuación de los Juzgados de 
primera instancia e in-strucoion de 
Medina del Gampo, Medina de Rio
seco, Olmedo, Peñafiel, Tordesi
llas, Valladolid distrito de la Au
diencia, Valladolid distrito de la 
Plaza y Villalón, Supresión de los 
Juzgados de primera instancia e 
instrucción de Mota del Marqués, 
Nava del Rey y Valoria la Buena. 
Creación de un Juzgado de la cate
goría de término, en la capital de 
Valladolid con el nombre de Extra
rradio, a más de los dos existentes, 
que se form?.rá a base del Tribunal 
industrial y con los pueblos que se 
especificarán en su correspondiente 
relación, Comprenderá indicada pro
vincia ea total, nueve partidos ju
diciales con 253 pueblos y 303.676 
habitantes, agregándose a la misma 
siete pueblos de la provincia de Se
govia correspondientes en la actua
lidad a los Juzgados de Cuéllar y
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Santa María de Nieva; tomando 
también otros quince de los Juzga
dos de Baltanás y Frechilla (Palen
cia) cuyas supresiones se formulan; 
segregándose de la misma tres pue
blos que van al Juzgado de Cuéllar 
(Segovia), y tres al Juzgado de To
ro (Zamora), expresándose a conti
nuación por partidos judiciales, las 
agregaciones y segregaciones de ca
da uno de ellos y pueblos que le 
corresponden.

Partido judicial de Medina del 
Cavnpo.—Se le segregan los pueblos 
de Serrada, que va al Juzgado Ex
trarradio de Valladolid, cuya crea
ción se propone; La Seca y Villa- 
nueva de Duero, pasan al de Torde
sillas. Se le agregan los de Alaejos, 
Castrejón, Fresno el Viejo, Nava 
del Rey, Siete Iglesias, Torrecilla 
de la Orden, del Juzgado de Nava 
del Rey, cuya supresión se propone; 
los de Ataquines, Muriel, Salvador 
de Zapardiel y San Pablo de la Mo
raleja, del Partido de Olmedo. El 
expresado partido judicial, con 
44.729 habitantes, lo formarán los 29 
pueblos siguientes: Alaejos, Ata
quines, Bobadilla del Campo, Bra- 
hojos de Medina, Carpio, Castrejón, 
Cervillego de la Cruz, El Campi
llo, Fresno el Viejo, Fuente el Sol, 
Gomeznarro, Lomoviejo,Medina del 
Campo, Moraleja de las Panaderas, 
Muriel, Nava del Rey, Pozal de 
Gallinas, Pozaldez, Rodilana, Rubí 
de Bracamonte, Rueda, Salvador de 
Zapardiel, Sau Pablo de la Morale
ja, San Vicente del Palacio, Siete 
Iglesias, Torrecilla de la Orden, 
Velascálvaro, Villanueva de las To
rres y Villaverde de Medina.

Partido judicial de Medina de Rio
seco.—Se le agregan los pueblos de 
Almaraz, San Pedro de Latarce, 

. Tiedra, Urueña, Villanueva de los 
Caballeros y Villardefrades, proce
dentes de Mota del Marqués, cuya 

* supresión se formula; Aguilar de 
Campos, Barcial de la Loma, Beci
lla de Valderaduey, Bolaños de 
Campos, Ceinos de Campos, Quinta
nilla del Molar, Roales, Villalán de 
Campos y Villavicencio de los Ca
balleros, del partido actual de Vi
llalón; y Belmonte de Campos, Boa- 
da, Castil de Vela, Meneses y Ville
rías, del Juzgado de Frechilla, cuya 
supresión también se propone. El 
indicado partido judicial, con 39.105 
habitantes, le formarán los 43 pue
blos siguientes: Aguilar de Campos, 
Almaraz, Barcial de la Loma, Beci
lla de Valderaduey, Belmonte de 
Campos, Berrueces, Boada, Bolaños 
de Campos, Cabreros del Monte, 
Castil de Vela, Castromonte, Ceinos 
de Campos, Medina de Rioseco, Me
neses, Montealegre, Moral de la Rei
na, Morales de Campos, La Muda
rra, Palacios de Campos, Palazuelo 
de Vedija, Pozuelo de la Orden, 
Quintanilla del Molar, Roales, San
ta Eufemia, San Pedro de Latarce, 
Tamariz, Tiedra, Tordehumos, 
Urueña, Valdenebro Villamuriei de 
Campos, Valverde de Campos, Vi
llabrágima, Villaesper, Villafre
chós, Villagarcía de Campos, Villal
ba de los Alcores, Villalán de Cam
pos, Villanueva de Sau Mancio, Vi
llanueva de los Caballeros, Villar
defrades, Villavicencio de los Caba
lleros y Villerías

Partido judicial de Olmedo,—Se le 
agregan los pueblos de Ciruelos, 
Fuente de la Cruz y VilleguiUos, 
del partido actual de Santa María 
de Nieva, (Segovia), Se le segregan 
los pueblos de Ataquines, Muriel, 
Salvador de Zapardiel y San Pablo 
de la Moraleja, que van al de Medi

na del Campo; y los de Boecillo, La 
Parrilla, Matapozuelos, Valdestillas, 
Ventosa de la Cuesta y Viana de 
Cega, que van al de Valladolid Ex
trarradio. El referido partido judi
cial, con 23.097 habitantes, lo for
marán los 26 pueblos siguientes: 
Aguasal, Alcazarén, Aldea de San 
Miguel, Aldeamayor de San Martín, 
Almenara, Bocigas, Camporredon
do, Ciruelos, Cogeces de Iscar, 
Fuente de la Santa Cruz, Fuente 
Olmedo, Hornillos, Iscar, La Pedra
ja de Portillo, La Zarza, Llano de 
Olmedo, Megeces de Iscar, Mojados, 
Olmedo, Pedrajas de San Esteban, 
Portillo, Puras, Ramiro, San Miguel 
del Arroyo, Villalba de Adaja y 
Villeguillo.

Partido judicial de Peñafie¿.—Se 
le agregan los pueblos de Cevico 
Navero, Castrillo de don Juan y 
Hérmedes de Cerrato, procedentes 
del actual Juzgado de Baltanás, cu
ya supresión se formula; los de Al- 
deasoña, Cuevas de Provanco, La
guna de Contreras, y Sacramenia, 
del partido judicial de Cuéllar (Se
govia); y los de Canillas de Esgue
va, Castrillo-Tejeriego, Castroverde 
de Cerrato, Encinas de Esgueva, 
Esguevillas, Fombellida, Olivares 
de Duero, Torre de Esgueva, 
Villaco de Esgueva, Villafuerte y 
Villavaquerín, correspondientes al 
actual partido de Valoria la Buena, 
cuya supresión se propone. Se le 
segregan los pueblos de Bahabón, 
Torrescárcela y Viloria del Henar, 
que van al Juzgado de Cuéllar (Se
govia); y los de Montemayor de Pi
lilla, Santibáñez de Valcorba y Sar
dón de Duero, que van al de Valla
dolid de Extrarradio. El expresado 
partido judicial, con 30.425 habi
tantes lo formarán los 42 pueblos 
siguientes: Aldeasoña, Bocos, Cam
paspero, Canalejas, Canillas de Es
gueva, Castrillo de don Juan, Cas
trillo de Duero, Castrillo-Tejeriego, 
Castroverde de Cerrato, Cevico Na
vero, Cogeces del Monte, Corrales de 
Duero, Cuevas de Provanco, Curiel, 
Encinas de Esgueva, Esguevillas, 
Fombellida, Fompedraza, Hérme
des de Cerrato, Laguna de Contre
ras, Langayo, Manzanillo, Olivares 
de Duero, Olmos de Peñafiel, Pa
dilla de Duero, Peñafiel, Pesquera 
de Duero, Piñel de abajo, Piñel de 
arriba, Quintanilla de abajo, Quin
tanilla de arriba, Rábano. Roturas, 
Sacramenia, San Llorente, Torre de 
Esgueva, Torre de Peñafiel, Val- 
buena de Duero, Valdearcos de la 
Vega, Villaco de Esgueva, Villa
fuerte y Villavaquerín.

Partido de Tordesillas —Se le se
gregan los pueblos de Castrodeza, 
Velliza y Wamba, que van al de 
Extrarradio de la capital de Valla
dolid, cuya creación se propone Se 
le agregan los pueblos de La Seca 
y Villanueva de Duero, del partido 
actual de Medina del Campo; los de 
Adalia, Barruelo, Benafarces, Casa
sola, Castromombibre, Gallegos de 
Hornija, Mota del Marqués, Pobla
dura de Sotiedra, Saa Cebrián de 
Mazote, Sau Pelayo, San Salvador, 
Torrecilla de la Torrre, Torreloba
tón, Vega de Valdetronco, Villal- 
barba, Villavellid y Villasexmir, 
correspondientes al actual partido 
de Mota del Marqués, cuya supre
sión se propone, y del de Pollos del 
actual de Nava del Rey, cuya supre
sión también se formula. El expre
sado partido judicial, con 21.816 
habitantes lo formarán los 32 pue
blos siguientes: Adalia, Barruelo, 
Benafarces, Bercero, Berceruelo, 
Casasola de Arión, Castromembibre,

Gallegos de Hornija, La Seca, Mar
zales, Matilla de los Caños, Mota del 
Marqués^ Pedrosa del Rey, Pobla
dura de Sotiedra, Pollos, Sau Ce
brián de Mazote, Saa Miguel del 
Pino, Sau Pelayo, San Salvador, 
Tordesillas, Torrecilla de la Abade
sa, Torrecilla de la Torre, Torrelo
batón, Vega de Valdetronco, Veli
lla, Villalbarba, Villalar, Villán de 
Tordesillas, Villanueva de Duero, 
Villasexmir, Villavellid y Villa- 
vieja.

Partido judicial del distrito de la 
Audiencia de Valladolid.—Se propo
ne que alcance solamente su juris
dicción a la parte que le comprendo 
actualmente en la capital, segregán- 
dole todos los pueblos que hoy per
tenecen al mismo, los cuales se lle
van al Juzgado de Extrarradio cuya 
creación se formula en dicha ciu
dad; oorrespondióndole, en su con
secuencia un total de 29 703 habi
tantes.

Partido judicial del distrito de la 
Plaza de Valladolid.—Se propone 
que alcance solamente su jurisdic
ción a la parte que comprende 
actualmente en la capital, segregán
dole todos los pueblos qu^^* hoy per
tenecen al mismo, los cuales sa lle
van al Juzgado de Extrarradio, 
cuya creación se formula en dicha 
ciudad, oorrespondiéndole, en su 
consecuencia, un total de 47 088 ha
bitantes.

Partido judicial del distrito del Ex
trarradio de Valladolid —Se forma 
citado partido judicial con 48 pue
blos y 42 523 habitantes, pertene
ciendo ea la actualid.ad aquéllos: 3, 
al partido de Baltanás (Palencia), 1 
a Medina del Gampo, 1 a Mota del 
Marqués, 6 a Olmedo, 3 a Peñafiel, 
3 a Tordesillas, 15 a Valoria la Bue
na, 7 a Valladolid distrito Audien
cia y 9 a Valladolid distrito Plaza, 
siendo su relación la siguiente: Al
ba de Cerrato, Amusquillo, Arroyo, 
Boecillo, Cabezón, Castrodeza, Cas
tronuevo de Esgueva, Oigales, Ci
guñuela, Cistérniga, Coreos, Cubi
llas de Cerrato, Cubillas de Santa 
Marta, Fuensaldaña, Geria, Laguna 
de Duero, Matapozuelos, Montema
yor de Pililla, Mucientes, Olmos de 
Esgueva, La Parrilla, Peñaflor, Po
blación de Cerrato, Piña de Esgue
va, Puente Duero, Quintanilla de 
Trigueros, Renedo de Esgueva, Ro
bladillo, San Martín de Valveni, 
Santibáñez de Valcorba, Santove
nia, Sardón de Duero, Serrada, Si
mancas, Traspinedo, Trigueros del 
Valle, Tudela do Duero, Valdesti
llas, Valoria la Buena, Velliza, Ven
tosa de la Cuesta, Viana de Cega, 
Villabáñez, "Villanubla, Villanueva 
de los Infantes, Villarmentero de 
Esgueva, Wamba y Zaratán

Partido judicial de Villalón.—Se 
le agregan los pueblos de Abaroa, 
Capillas, Guaza de Campos y Villa
rramiel, procedentes del Juzgado 
de Frechilla, cuya supresión se for
mula. Se le segregan los pueblos de 
Aguilar de Campos, Barcial de la 
Loma, Becilla de Valderaduey, Bo
laños de Campos, Ceinos de Cam
pos, Quintanilla del Molar, Roales, 
Villalán de Campos y Villavicencio 
de los Caballeros, que van al de 
Medina de Rioseco. El expresado 
partido judicial, con un total de 
25.160 habitantes, le formarán los 
32 pueblos siguientes: Abarca, Bus- 
tillo, Cabezón de Valderaduey, Ca
pillas, Castrobol, Castroponce, Cuen
ca de Campos, Fontihoyuelo, Gatón 
de Campos, Guaza de Campos, He
rrín de Campos, La Unión de Cam
pos, Mayorga, Melgar de abajo,

Melgar de arriba. Monasterio de 
Vega, Saelices de Mayorga, Santer
vás de Campos, Urones de Castro
ponce, Valdunquillo, Vega de Rui- 
ponoe, Villabaruz de Campos, Villa- 
cid da Campos, Villacarralón, Villa
creces, Villafrades, Villagómez la 
Nueva, Villalba de la Loma, Villa
lón, Villanueva de la Condesa, Vi
llarramiel y Zorita de la Loma.

PROVINCIA DE ZAMORA
Continuación de los Juzgados de 

primera instancia e instrucción de 
Alcañices, Benavente, Puebla de 
Sanabria, Toro, Villalpando y Za
mora Supresión de los Juzgados de 
primera instancia e instrucción de 
Bermillo de SayagO y Fuentesaúco, 
siendo en total seis los partidos ju
diciales que ahora se proponen en 
la demarcación de la citada provin
cia, comprendiendo la misma 297 
pueblos, con 239.286 habitantes, 
ganando tres pueblos correspon
dientes a la provincia de Valladolid, 
perteneciente hoy uno de ellos al 
Juzgado de Tordesillas y dos al de 
Nava del Rey, perdiendo a su vez 
seis pueblos, cuatro de ellos de Ber- 
m.illo de Sayago, cuya supresión se 
formula, que van al Juzgado de Le
desma, y otros dos procedentes del 
Juzgado de Fuentesaúco, cuya su
presión también se pide, que van al 
de Peñaranda de Bracamonte, que
dando en consecuencia formados 
del siguiente modo los partidos ju
diciales de la provincia de referen
cia, habida cuenta do las segrega
ciones y agregaciones que se hacen 
en cada uno de ellos,

Partido judicial de Alcañices.—-Se 
le segregan los pueblos de Navia
nos de Valverde, Friera de Valver
de, Morales de Valverde, San Pe
dro de Zamuria, Santa María de 
Valverde, Villaveza y Villanueva de 
las Peras, que van a Benavente Se 
le agregan los pueblos de Abelóu, 
Argañín, Badilla, Parija, Fornillos 
de Fermoselle, Ganame, Gamones, 
Luelmo, Moral de Sayago, Morali
na, Muga de Sayago, Palazuelo de 
Sayago, Torregamones, Villadepera, 
Villamor de la Ladre, Villadiergua 
de la Ribera y Zafara, procedentes 
del Juzgado de Bermillo de Saya
go, cuya supresión se formula, y los 
de San Pedro de la Nava y Muelas 
del Pan, del de Zamora. El referido 
partido judicial, con 53.528 habitan
tes, lo formarán los 55 pueblos si
guientes: Abelón, Alcañices, Arga
ñín, Badilla, Boya, Carbajales de 
Alba, Ceadea, Cerezal de Aliste, 
Faramontanos de Tábara, Fariza, 
Ferreras de abajo, Perreras de arri
ba, Ferreruela, Figueruela de abajo, 
Figueruela de arriba, Fornillos de 
Fermoselle, Fonfría, Gallegos del 
Río, Gamones, Ganame, Losacio, 
Losacino, Luelmo, Mahide, Manza
nal del Barco, Moral de Sayago, 
Moralina, Moreruela de Tábara, 
Muelas del Pan, Muga de Sayago, 
Olmillos de Castro, Palazuelo de 
Sayago, Perilla de Castro, Pino, 
Rabanales, Rábano de Aliste, Rico- 
bayo, Riofrío, Samir de los Caños, 
San Pedro de la Nave, San Vicente 
del Barco, Sau Vicente de la Cabe
za, San Vitero, Tábara, Torregamo
nes, Trabazos, Vegalatrave, Vide- 
mala, Villadepera, Villalcampo, Vi
llamor de la Ladre, Villardiegua de 
la Ribera, Villarino tras la Sierra, 
Viñas y Zafara.

Partido judicial de Benavente.—Se 
le segrega el pueblo de Otero de 
Bodas, que va al de Puebla de Sa
nabria. Se le agregan los pueblos 
de Navianos de Valverde, Friera
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de Valverde, Villaveza, Morales de 
Valverde, San Pedro de Zamudia, 
Santa María de Valverde y Villa- 
nueva de las Peras, procedentes de 
Alcañices, y Granja de Moredaela, 
perteneciente al de Villalpando. El* 
indicado partido judicial, con 60.145 
habitantes, estará lormado por los 
65 pueblos siguientes: Alcubilla de 
Nogales, Ar<íos de la Polvorosa, 
Arrabalde, Ayero de Vidriales, Bar
cia! del Barco, Benavente, Beroie- 
nos de Vidriales, Breto, Bretooino, 
Brime de Sog, Brime de Urrez, 
Burganes de Valverde, Calzadilla 
de Tera, Camarzana de Tera, Cas
trogonzalo, Colinas de Trasmontes. 
Coomonte, Cubo de Benavente, 
Cinquilla de Vidriales, Fresno de la 
Polvorosa, Fuente-Encalada, Fuen
tes de Ropel, Granoillo de Vidriales, 
Maire de Castroponce, Manganeses 
de la Polvorosa, Matilla de Arzón, 
Melgar de Tera, Micereoes de Tera, 
Milles de la Polvorosa, Morales del 
Rey, Morales de Valverde, Navia
nos de Valverde, Priera de Val- 
verde, Pobladora del Valle, Pozuelo 
de Vidriales, Pueblica de Valverde, 
Quintanilla de Urz, Quiruelas de 
Vidriales, Rosinos de Vidriales, San 
Cristóbal de Entreviñas, San Pedro 
de Ceque, San Pedro de la Viña, 
San Pedro de Zamudia, Sau Román 
del Valle, Santa Colomba de las Ca
rabias, Santa Colomba de las Mon
jas, Santa Cristina de la Polvorosa, 
Santa Oroya de Tera, Santa María 
de A^alverde. Santibáñez de Vidria
les, Santovenia del Conde, Sitrama 
de Tera, Tardemózar, Torre del 
Valle, Uña de Quintana, Vega de 
Tera, Villabrázaro ViHaferrueña, 
Villageriz, Villanazarro, Villanue
va de Azoage, Villanueva de las 
Peras, Villavdza del Agua, Villave
za de Valverde y Granja de More
ruela.

Partido judicial de Puebla de Sa
nabria.—Se le agrega el pueblo de 
Otero de Bodas, del Juzgado de Be
navente. El indicado partido judi
cial, con .34,771 habitantes, lo forma
rán los 38 pueblos siguientes: Astu
rianos, Cernadilla, Oienal, Ceberos, 
Codosal, Donado, Espadañedo, Ga
lende, Hermisende, Justel, Lanseros, 
Lubián, Manzanal de arriba. Man
zanal de los Infantes, Molezuelas de 
la Carballeda, Mombuey, Muelas de 
los Caballeros, Otero de Bodas, Ote
ro de Centenos, Otero de Sanabria, 
Palacios de Sanabria, Pedralva, Pe
que, Pias, Porte, Puebla de Sana
bria, Requejo, Rionegro del Puente, 
Robleda, Rosinos de la Requejada, 
San Ciprián, San Justo, Torroso, 
Trefacio, Üugilde, Valdemerilia, 
Valparaiso y Villardeciervos,

Partido judicial de Toro.—Se le 
segregan los pueblos de Aspariegos, 
Belver de los Montes y Castronue
vo, que van al Juzgado de Villal
pando. Se le agregan los pueblos de 
El Pego, La Bóveda, Castrillo de 
la Guareña, Fuentesaúco, Fuente
lapeña, Guarrate, Vadillo de la 
Guareña, Villamor de los Escude
ros, Villanueva del Puente y Vi
llaescusa, correspondientes hoy al 
Juzgado de Fuentesaúco, cuya su
presión se pide; los de Castronuño 
y Villafranca de Duero, pertene
cientes al de Nava del Rey (Valla
dolid) cuya supresión también se 
formula; el de San Román de Hor
nija hoy de Tordesillas (Valladolid), 
y los de Algodre y Molacillos, del 
de Zamora. El partido de .referen
cia, con 35.420 habitantes, le forma
rán los 37 pueblos siguientes: Abe
zames, Algodre, Bustillo del Oro, 
Castrillo de la Guareña, Castronu

ño, El Pego, Presno de la Rivera, 
Fuentelapeña, Fuentesaúco, Fuen- 
tesecas. Gallegos del Pan, Guerrato, 
La Bóveda, Malva, Matilla la Seca, 
Molacillos, Morales de Toro, Pelea
gonzalo, Pinilla de Toro, Pobladura 
de Valderaduey, Pozoantiguo, San 
Román de Hornija, Sanzoles, Taga- 
rabuena, Toro, Vadillo de la Gua
raña, Valdefinjas, Venialbe, Vez
demarbán, Villaescusa, Villalonso, 
Villalbe, Villardondiego, Villabue
na del Puente, Villamor de los Es
cuderos, Villafranca de Duero y 
Villavendimio.

Partido judicial de Villalpando.— 
Se le segregan los pueblos de Man
ganesos de la Lamprena, que va al 
de Zamora, y el de Otero de Bodas, 
que va al de Benavente. Se le agre
gan los pueblos de Aspariegos, Bel
ver de los Montes y Castronuevo, 
procedentes del Juzgado de Toro, 
y Arquillines, Beuegiles, Cereoinos 
del Carrizal y Pajares de la Lam
prena, que pertenecen hoy al de 
Zamora. El partido expresado, con 
31.381 habitantes, le formarán los 
34 pueblos siguientes: Arquillinos, 
Aspariegos, Belber de los Montes, 
Beuegiles, Cañizo, Castronuevo, 
Castroverde de Campos, Cereoinos 
de Campos, Cereoinos del Carrizal; 
Cotaoes del Monte, Otero de Sarie
gos, Pajares de la Lampreana, Pra
do, Quintanilla del Munte, Quinta
nilla del Olmo, Revellinos, Riego 
del Camino, Sán Agustín, San Es
teban del Molar, San Martín de 
Valderaduey, San Miguel del Valle, 
Tapioles, Valdescorriel, Vega de Vi
llalobos, Vidayanes, Villafáfila, Vi
llalba de la Lampreana, Villalobos, 
Villalpando, Villamayor de Cam
pos, Villanueva del Campo, Villar 
de Pallaves, Villárdiga y Villarrín 
de Campos.

Partido judicial de Zamora.—Se le 
segregan los pueblos de San Pedro 
de la Nave y Muelas del Pan, que 
van al Juzgado de Alcañices; los de 
Algodre y Molacillos, que van al de 
Toro; y los de Arquillinos, Benegi- 
les, Cereoinos del Carrizal y Paja
res de la Lampreara, que van al de 
Villalpando. Se le agregan los pue
blos de Almeida, Cabañas de Saya
go, Fresno de Sayago, Malillos, Mo
gatar, Peñaseundo, Pereruela, Pi
ñuel, Sobradillo, Sogo, Tamames, 
Villamor de Cadozos, Fermoselle, 
Bermillo de Sayago, Villar del 
Buey, Carbellino, Salce, Rizales, Ar- 
gusino y Torrefrades, pertenecien
tes hoy al de Bermillo de Sayago, 
cuya supresión se formula; los de 
Mayalde, Peleas de arriba. Cubo del 
Vino, Puentelcarnero, Santa Clara 
de Avedillo, Argujillo, Cuelgamu
ros, El Piñero, El Maderal, Fuentes
preadas y San Miguel de la Rivera, 
correspondientes al de Fuentesaúco, 
cuya supresión también se propone; 
y el de Manganesos de la Lam
preana, de Villalpando El indicado 
partido judicial, con 84 081 habi
tantes, lo formarán los 68 pueblos 
siguientes: Almaraz, Almeida, Au- 
davias, Arcenillas, Argusino, Argu- 
sillo, Bermillo de Sayago, Cabañas 
de Sayago, Carbellino, Carrascal, 
Casaseca de Campean, Casaseca de 
las Chanas, Cazurra, Coreses, Co
rrales, Cubillos, Cuelgamuros, El 
Maderal, El Perdigón, El Piñero, 
Entrala, Fermoselle, Fontanillas de 
Castro, Fresno de Sayago, Fuentel- 
caruero, Fuentespreada,s, Cubo dei 
Vino, Gema, Jambrina, La Hinies
ta, Madridanos, Malillos, Mangane
sos de la Lampreana, Mayalde, Mo
gatar, Monfarracinos, Montamarta, 
Moraleja del Vino, Morales del Vi

no, Moreruela de los Infanzones, 
Palacios del Pan, Peleas de abajo, 
Peleas de arriba, Peñausende, Pe
reruela, Piedrahita de Castro, Pi
ñuel, Pontejos, Roales, Salce, San 
Cebrián de Castro, San Marcial, Sau 
Miguel de la Rivera, Santa Clara de 
Avedillo, Sobradillo, Sogo, Tama
me, Torrefrades, Tardobispo, To
rres del Carrizal, Valcabado, Villa
lazán, Villanueva de Campean, Vi
llaralbo, Villar del Rey, Villaseco y 
Zamora, y Villamor de Cadozos, En 
consideración al número do asuntos 
que se vienen tramitando en los 
Juzgados respectivos de este terri
torio, se propone que los Juzgados 
de Ponferrada y Villafranca del 
Bierzo, ambos de la provincia de 
León, que en la actualidad tienen 
la categoría do ascenso, sean reba
jados a la categoría de entrada; que 
los Juzgados do Ciudad-Rodrigo y 
Béjar, ambos de la provincia de Sa
lamanca, y que tienen la categoría 
de término y ascenso, respectiva
mente, se les rebaje a la categoría 
de ascenso y entrada; y que el Juz
gado de Peñaranda de Bracamonte, 
que disfruta la categoría de entra
da, sea elevado a la categoría de 
ascenso, conservando los demás Juz
gados pertenecientes a este territo
rio, las categorías que tienen en la 
actualidad.

Resumen—El territorio de esta 
Audiencia, está constituido en la ac
tualidad de la siguiente forma:

PROVINCIA DE LEÓN

Astorga, con 25 pueblos; La Ba
ñeza, con 33; La Vecilla, con 16; 
León, con 23; Murias de Paredes, 
con 13; Ponferrada, con 23; Riaño, 
con 18; Sahagún, con 29; Valencia 
de don Juan, con 35, y Villafranca 
del Bierzo, con 21. Total, 10 parti
dos judiciales, con 235 pueblos.

PROVINCIA DE PALENCIA

Astudillo, con 35 pueblos; Balta
nás, con 27; Carrión de los Condes, 
con 40; Cervera de Pisuerga, con 
50; Frechilla, con 32, Palencia, con 
22, y Saldaña, con 56.—Total, 7 
partidos judiciales, con 250 pue
blos.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Alba de Tormes, con 47 pueblos; 
Béjar, con 40; Ciudad Rodrigo, con 
61; Ledesma, con 51; Peñaranda de 
Bracamonte, con 33; Salamanca, con 
62; Sequeros, con 46, y Vitigudino, 
con 46 Total, 8 partidos judiciales, 
con 386 pueblos.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Medina del Campo, con 21 pue
blos, Medina de Rioseco, con 23; 
Mota del Marqués, con 24; Nava del 
Rey, con 9; Olmedo, con 34; Peña- 
fiel, con 30; Tordesillas, con 16; V’a- 
loria la Buena, con 26; Valladolid 
(Audiencia y Plaza), con 17, y Vi
llalón, con 37. Total, 11 partidos ju
diciales, con 237 pueblos.

PROVINCIA DE ZAMORA

Alcañices, con 43 pueblos; Bena
vente, con 58; Bermillo de Sayago, 
con 41; Fuentesaúco, con 23; Pue
bla de Sanabria, con 37; Toro, con 
25; Villalpando, con 29, y Zamora, 
con 44 Total, 8 partidos judiciales, 
con 300 pueblos. Las cinco provin
cias antedichas, comprenden un to

tal de 44 partidos judiciales, con 
1,408 pueblos. Se propone la nueva 
demarcación para el territorio de 
esta Audiencia, en la forma si
guiente:

PROVINCIA DE LEÓN

Astorga, con 26 pueblos; Cistier
na, con 25; La Bañeza, con 30; La 
Robla, con 26; León, con 22; Ponfe
rrada, con 27; Sahagún con 41; Va
lencia de don Juan, con 35, y Villa
franca del Bierzo, con 19. Total, 9 
partidos judiciale-, con 251 pue
blos.

PROVINCIA DE PALENCIA

Cervera de Pisuerga, con 52 pue
blos; Frómista, con 67; Palencia, 
con 48, y Saldaña, con 59. Total, 4 
partidos judiciales, con 216 pueblos.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Alba de Tormes, con 63 pueblos; 
Béjar, con 40; Ciudad Rodrigo, con 
49; Ledesma, con 52; Peñaranda de 
Bracamonte, con 41; Salamanca con 
63; Sequeros, con 52, y Vitigudi
no, con 54. Total, 8 partidos judi
ciales, con 397 pueblos.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Medina del Campo, con 29 pue
blos; Medina de Rioseco, con 43; 
Olmedo, con 26; Peñafiel, con 42; 
Tordesillas, con 32; Valladolid (Au
diencia) y Valladolid (Plaza), con un 
pueblo común a ambos; Valladolid 
(Extrarradio), con 48, y Villalón, 
con 32. Total, 9 partidos judiciales, 
con 253 pueblos.

PROVINCIA DE ZAMORA

Alcañices, con 65 pueblos; Bena
vente, con 65; Puebla de Sanabria, 
con 3§; Toro, con 37; Villalpando, 
con 34, y Zamora, con 68. Total, 6 
partidos judiciales, con 297 pueblos.

Las cinco provincias antedichas 
comprenden un total de 36 parti
dos judiciales, con 1.414 pueblos.

Resulta, pues, de dicha proposi
ción, que el territorio de esta Au
diencia, disminuye en ocho partidos 
judiciales y aumenta en seis pueblos

Por último, el territorio de esta 
Audiencia se compondrá de una Au
diencia territorial, con capitalidad 
en el lugar que actualmente la tie
ne, con una Sala de lo Civil y cinco 
Audiencias provinciales, residiendo 
las mismas en Valladolid, León, Pa
lencia, Salamanca y Zamora; de 7 
Juzgado,e de término, 8 de ascenso 
y 21 de entrada.

Y estimándose que este proyecto 
está en relación con las necesidades 
del territorio y que la acción de la 
Justicia llegará a todos los pueblos 
que comprende, fué aprobado por 
unanimidad el mismo, maudándose 
que certificación de la presente acta 
se eleve al Exorno, señor Ministro 
de Gracia y Justicia, a efectos pro
cedentes, y hallada la misma con
forme, la firman los señores cita
dos al principio de ella, de que cer
tifico—Emilio de la Sierra.—An
tonio Pérez Moso.—Ramón Pérez 
Cecilia.—Miguel San Juan. —Ru
bricado — José Anguita Sánchez. 
Rubricado.

Y para que conste y surta sus 
efectos, cumpliendo lo mandado, ex
pido la presente visada por el Ilus
trísimo señor Presidente, en Valla
dolid, a veinticuatro de Marzo de 
mil novecientos veintisiete,
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informe que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 12 del Real 
decreto de 7 de Diciembre de 1926, 
sobre demarcación judicial, eleva a 
la Supevioridad el Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Valla
dolid.

Exorno. Señor: El Fiscal que sus
cribe, al emitir el informe que el 
artículo 12 del Rnal decreto de 7 de 
Diciembre último hace preceptivo, 
después de haber oído a la Junta 
de Fiscales de esta Audiencia y en 
perfecto acuerdo con ella, tiene el 
honor de exponer lo siguiente:

Con el mayor interés de acierto 
en el cumplimiento de su misión ha 
estudiado esta Fiscalía la actual com
posición del Territorio de Vallado- 
lid, para poder determinar cuáles 
son las modificaciones que en el 
mismo deben hacerse en relación 
con las circunstancias básicas que 
en aquella Real disposición se esta
blecen, a fin de que la Justicia pue
da cumplir sus importantes funcio
nes en la mayor conveniencia pú
blica del Estado y la privada de los 
pueblos que componen el Territorio. 
Dé este estudio ha sacado, el que 
suscribe, el convencimiento de que 
pueden y deben hacerse en el Te
rritorio importantes modificaciones, 
que, aunque inevitablemente han de 
perjudicar intereses particulares de 
algunos pueblos oreados al influjo 
del actual estado, producen notorios 
beneficios de economía al Tesoro 
público; y en orden al funciona
miento de la Justicia, no sólo no 
la dañan, sino que a la inmensa ma
yoría de los pueblos a los que las 
reformas que se proponen afectan, 
les da mayores facilidades de comu
nicación con los centros judiciales 
que se establecen.

A fin de hacer más fácilmente com
prensibles las modificaciones que se 
proyectan, se expone en este infor
me, por separado, el estudio de cada 
una de las cinco provincias de que se 
compone el territorio. Son estas las 
de León, Palencia, Zamora, Sala
manca y Valladolid, que forman un 
todo que, ni por razones históricas ni 
por motivos geográficos debe desinte
grarse, ya que en la historia tiene 
su ejecutoria en la unión de los an
tiguos reinos de León y de Castilla, 
y en el geográfico tiene por límites 
naturales: al Norte, la cordillera Can
tábrica; al Sur, la línea de las deri
vaciones del Guadarrama desde Se
govia a Gredos; al Este, las sierras 
de Burgos y de Cuéllar, y al Oeste, 
la frontera portuguesa. Las cinco 
provincias tienen de común en lo 
civil la Audiencia Territorial de 
Valladolid, y en lo criminal funcio
na en cada una una Audiencia pro
vincial establecida en sus respecti
vas capitales.

PROVINCIA DE SALAMANCA
Tiene hoy dos Juzgados de térmi

no, que son Salamanca y Ciudad Ro
drigo; uno de ascenso, Béjar, y cinco 
de entrada: Alba de Tormes, Le
desma, Peñaranda de Bracamon
te, Sequeros y Vitigudino. Entre 
todos ellos han despachado el año 
último 1.169 causas, 430 asuntos 
civiles de jurisdicción contenciosa 
y 182 de jurisdicción voluntaria; 
puede, por la tanto, decirse que 
es una provincia en la que la 
vida de la Justicia tiene una ac
tuación intensa, y como cada uno 
de los Partidos tiene su labor pro
pia, bastante equilidrada, el Fiscal 
entiende, y asi lo ha entendido la 
Sala de Gobierno de esta Audiencia, 

que deben oonservarse los mismos 
ocho Partidos con sus mismas capi
talidades que están bien situadas y 
relativamente bien comunicadas con 
sus respectivos pueblos. Puede, 
pues, deoiráe que esta provincia en 
lo sustancial queda como estaba, y 
sólo se hacen en ella ligeras modi
ficaciones cuya consistencia y justi
ficación es esta: Alba de Tormes 
conserva los 47 pueblos que hoy 
tiene; toma 4 que le son próximos 
de Salamanca a fin de desconges
tionar este Juzgado de su excesivo 
trabajo, y de la provincia de Avila 
(Carpio Medianero y Diegoalvaro) 
que están mucho más próximos a 
Alba de Tormes y mejor comunica
dos con ésta que con Piedrahita, a 
cuyo partido pertenecen hoy.

Béjar: Queda igual que está hoy, 
con 40 pueblos.

Ciudad Rodrigo: Por razón de 
mayor proximidad cede dos pueblos 
a Sequeros y dos a Vitigudino y, 
además, por esa misma razón, da 
otros cuatro pueblos (Navas Frías, 
El Payo, Peña-Parda y Villas-Ru
bias) al partido judicial de Hoyos, 
en la provincia de Cáceres y queda 
cotástituído con 40 pueblos, habien
do cedido cuatro a otro territorio.

Ledesma: Tiene hoy 51 pueblos y 
en la reforma que se propone queda 
con 62, porque aunque por razones 
de mayor proximidad da seis a Vi
tigudino y uno a Salamanca, toma 
de ésta, por el mismo motivo, cua
tro que se la agregan, otros cuatro 
del partido de Bermillo de Sayago 
en la provincia de Zamora, que 
como luego se dirá, se suprimen.

Peñaranda: Tiene hoy 33 pueblos 
y en el proyecto conserva los 33; 
toma dos de Salamanca, dos de 
Fuentesaúco (Zamora) que se supri
men y siete de la provincia de Avi
la (partido judicial de Arévalo) que 
están mucho más próximos de Pe
ñaranda que de su cabeza de parti
do. Gana, por lo tanto, el territorio, 
esos siete pueblos, que son: Ajo, Ce
bolla, Plores de Avila, Horcajo de 
las Torres, Mancera de Arriba, Ra
sueros y Salvadiós, quedando el par
tido constituido por.44 pueblos.

Salamanca: Es hoy un partido 
que, además de la capital, tiene otros 
61 pueblos y^ su Juzgado tiene por 
todo ello un gran trabajo en lo cri
minal y el más importante trabajo 
civil de todo el territorio, por eso la 
Sala de Gobierno de esta Audiencia 
ha tendido, con buen acuerdo en su 
proyecto, a aliviar ese peso, y aun
que le da un pueblo del partido de 
Ledesma por indudable convenien
cia para el mismo, le descarga do 
cuatro que van a Alba de Tormes, 
cuatro que van a Ledesma y dos a 
Peñaranda, reduoiéndose a 52 los 
62 pueblos que tenía,

Sequeros: En la actualidad tiene 
46, y toma seis de Ciudad Rodrigo, 
no sólo por razones de proximidad 
sino, además, porque este Juzgado, 
que tiene bastante trabajo, se queda 
constituido por 62 pueblos.

Vitigudino: Que tiene 46 pueblos, 
toma por esos motivos seis de Le
desma y dos de Ciudad Rodrigo.

En resumen, la provincia de Sa
lamanca, que tiene ocho Juzgados y 
386 pueblos, queda con esos mismos 
Juzgados y 11 pueblos más, o sean 
397, tornando nueve del territorio 
de Madrid y dando cuatro al de Cá
ceres.

De las reformas que se proponen 
resultan descargados Salamanca y 
Ciudad Rodrigo y cargado Peña
randa; y la Sala de Gobierno, con 
cuyo acuerdo ha estado en todo 

conforme el Fiscal, propone que se 
rebaje la categoría del Juzgado de 
Ciudad Rodrigo, que hoy es de tér
mino, a ascenso, que se eleve la de 
Peñaranda a ascenso y que se re
duzca la de Béjar a entrada, pues 
su labor no requiere mayor impor
tancia. En el último año ha despa
chado 132 sumarios, 40 asuntos 
civiles contenciosos y 22 de juris
dicción voluntaria, mientras que 
Peñaranda, aunque sólo ha tenido 
68 causas, ha despachado 89 asuntos 
contenciosos, y de importancia, y 
33 voluntarios

PROVIISlCIA DE LEÓN
Tiene hoy diez Juzgados que en 

el proyecto quedan reducidos a 
nueve porque de los tres de Da Veci
lla, xMurias de Paredes y Riaño, fór- 
manse dos, cuyas capitalidades se 
establecen en La Robla y Cistierna, 
tomando entre los dos la casi tota
lidad de los pueblos que formaban 
aquellos tres partidos, pudiendo 
afirmarse que, excepción hecha de 
aquellos que por estar enclavados 
en plena sierra, nunca pueden estar 
bien atendidos, los demás quedarán 
mejor servidos con la reforma que 
sin ella, siendo esta la razón de que 
se proponga.

La Audiencia provincial que pro
puso la refundición de esos tres par» 
tidos en dos, estableciendo la capi
talidad en Riello y Cistierna, pero 
la Sala de Gobierno de esta Audien
cia ha entendido que el Juzgado no 
debe situarse en Riello, pueblo de 
escasísimo vecindario, pues no llega 
a 1 000 habitantes, sino en La Ro
bla, que teniendo casi la misma oen- 
tricidad que aquél, del cual dista 
muy poco, es uno de los Ayunta
mientos mayores de la provincia y 
está admirablemente situado y co
municado con los pueblos por varias 
carreteras y dos ferrocarriles, sien
do punto de intensa vitalidad in
dustrial.

Valencia de Don Juan: Queda 
igual; las variaciones que se hacen 
en La Bañeza, León, Ponferrada y 
Villafranca del» Bierzo son muy 
pocas y atienden al motivo de más 
fáciles comunicaciones

Sahagún: El partido de esta pro
vincia, que subsistiendo, tiene más 
importantes modificaciones, porque 
teniendo por el Este los de Carrión 
de los Condes y Frechilla, en la 
provincia de Palencia cuales está 
en buena comunicación por varias 
carreteras y un ferrocarril de gran 
circulación de trenes, al suprimirse, 
como se suprimen esos partidos, 
toma de ellos bastantes pueblos, 11 
de Frechilla y cinco de Carrión, y 
pasa a ser un partido formado por 
41 pueblos, que, dada su actividad 
y vecindario, quedan perfectamente 
atendidos “con un Juzgado de en
trada establecido en Sahagún, pue
blo importante y casi centro geo
métrico del partido, que además ha 
demostrado tener amor a la Justi
cia, gastándose en el último año 
más de 100.000 pesetas en poner la 
Casa-Juzgado y sus dependencias 
con todo el decoro que las funcio
nes de la Justicia requieren.

Resumen de la provincia de León 
es que en vez de los diez partidos 
que hoy tiene se propone que sean 
nueve, desapareciendo Riaño, Mu
rias y La Vecilla, que entre los 
tres despachan al año 226 causas y 
225 asuntos civiles, refundiéndolos 
en dos, con capitalidades en Gis- 
tierna y La Robla, puntos céntricos 
y con abundantes carreteras y fe
rrocarril.

La Sala de Gobierno propone 
también que se rebaje de categoría 
y pasen a la de entrada los Juzgados 
de Ponferrada y Villafranca del 
Bierzo, que hoy la tienen de asoen- 
'S0, y fúndase para ello en que la 
labor que tienen no corresponde a 
esta categoría, pues que durante el 
último año ha despacho Ponferrada, 
164 causas, 26 asuntos contenciosos 
y 11 voluntarios, y Villafranca, 117 
causas, 29 asuntos contenciosos y 17 
voluntarios.

Se conservan las categorías de 
Astorga y La Bañeza, porque el 
prim.ero, además de la importancia 
que le da el ser sede episcopal, ha 
despachado 178 causas, 62 asuntos 
contenciosos y 33 voluntarios, y La 
Bañeza, ha tenido 171 cansas, 77 
asuntos contenciosos y 27 volunta
rios. Quedará, pues, la provincia, 
formada por un Juzgado de término, 
que es León; dos de ascenso, La* 
Bañeza y Astorga; seis de entrada, 
Ponferrada, Sahagún, Valencia de 
Don Juan, Villafranca del Bierzo, 
La Robla y Oistierna.

Se emite este informe después de 
haberse publicado en la Gaceta el 
proyecto de demarcación, formula
do por la Audiencia Territorial d® 
Oviedo, en el que se propone que 

'toda la provincia de León pase a 
aquel territorio, y faltaría el que 
suscribe a sus deberes de conciencia, 
sino expusiera aquí que, en su con
cepto, no puede tal propuesta ad
mitirse en modo alguno, no sólo 
por aquellas razones de tradición e 
historia y de geografía que al prin
cipio se consignaron, sino por una 
simple ojeada a un mapa de comu
nicaciones de España, da por re
suelto que, una provincia cruzada 
por arterias de vía férrea tan im
portantes como las que hacia Astu
rias y Galicia parten de Venta de 
Baños, que está a 40 minutos de 
tren de Valladolid, debe pertenecer 
a este territorio y no al de Oviedo, 
con el que está mucho peor comuni
cada y aislada, además, por el ingen
te nervio del Pirineo Cántabro, in
transitable en muchas épocas inver
nales.

PROVINCIA DE ZAMORA
Tiene hoy 300 Ayuntamientos re

partidos en un Juzgado de término, 
que es Zamora; dos de ascenso, Be
navente y Toro, y cinco de entrada, 
que son: Alcañices, Puebla de Sa
nabria, Villalpando, Bermillo, de 
Sayago y Fuentesaúco.

En el proyecto adjunto se supri
men estos dos últimos Juzgados, 
que en las estadísticas más recien
tes han señalado tener muy poco 
trabajo civil y criminal, y por efec
to de las agregaciones y segrega
ciones que.se hacen, pierde la pro
vincia, para los efectos de la Admi
nistración de Justicia, tres Munici
pios, quedando su total reducido a 
297, que se distribuyen en la si
guiente forma:

Alcañices: Conserva los 43 Ayun
tamientos que hoy tiene y toma 17 
de su colindante el suprimido Ber
millo de Sayago, más dos de Zamo
ra, quedando formado por 55.

Puebla de Sanabria: Queda casi 
igual qué hoy está, pues sólo toma 
uno de Benavente.

Toro: Se forma con 22 de los 25 
Ayuntamientos que ahora tiene y 
se le agregan dos de Zamora y lo 
del suprimido Fuentesaúco, con el 
cual tiene un límite común extenso 
y buenas carreteras de comunica
ción; toma dos del partido de Nava 
del Roy, de la provincia de Vallado-
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do Frechilla, formándose un parti
do con un total de 57 pueblos con 
la capitalidad muy céntrica y bien 
comunicada con todos.

Palencia: Conserva sus actuales 
22 pueblos y toma uno de Baltanás 
y diez de Frechilla, elevándose la 
cifra total a 48, pero como es Juz
gado de término y en el orden civil 
no tiene gran trabajo, puede muy 
bien soportar ese aumento.

Como antes he dicho, pierde esta 
provincia 34 pueblos; Villodrigo, 
que expuesto queda por qué razón 
va a Burgos; Cobos de Cerrato y Bls- 
pinosa de Cerrato, que son de Bal
tanás, van también al territorio de 
Burgos, a su partido de Lerma, de 
donde está mucho más cerca que 
del mismo Baltanás; de este mismo 
partido van tres a Peñafiel y tres a 
Valladolid, con cuyas capitalidades 
estarán mejor comunicados que con 
la que hoy tienen. El partido de Sa
hagún, en la provincia de León, 
toma, como en lugar oportuno se 
ha dicho, cinco pueblos de Carrión 
de los Condes y 11 de Frechilla, y 
todos ellos quedarán también en 
mejores relaciones con su nueva 
capitalidad, que tiene ferrocarril, 
que con Carrión y Frechilla, que no 
le tienen; y, por último, el mismo 
Frechilla cede a Rioseco y Villalón 
cinco y cuatro pueblos, respectiva
mente, que también han de quedar 
mejor servidos con la nueva demar
cación,
PROVINCIA DE VALLADOLID

Se hacen en ella, como en la de 
Palencia, importantes modificacio
nes: cuenta hoy con 237 pueblos y 
11 Juzgados, de los que dos, los de 
la capital, son de término y dos de 
ascenso, Medina del Campo y Me
dina de Rioseco. Los demás son de 
entrada. La Sala de Gobierno, en el 
proyecto adjunto, suprime los Juz
gados de Mota del Marqués, Nava 
del Rey, Valoria la Buena y crea 
otro nuevo en la capital,

Claras y convincentes son las ra
zones qne para ello ha tenido.

Los tres Juzgados que se supri
men son los que menos trabajo tie
nen de todo el territorio; su labor 
en el último año, ha sido la si
guiente:

Nava: 52 causas y 53 asuntos 
civiles. Mota, 22 causas y 27 asun
tos civiles; Valoria, 37 causas y 15 
asuntos civiles. Situados los tres en 
terreno llano, con abundantes y 
buenas carreteras, y algunos pue
blos con ferrocarril, es un derroche 
económico que se mantengan, cuan
do todos los pueblos que los forman 
pueden tener fácil y cómodo aco
plamiento a otros Juzgados, y aun
que sea sensible, que pueblo de la 
importancia de Nava, pierda el in
terés, la categoría y el relieve que le 
da ser cabeza de partido, no puede 
sobreponerse su interés privativo a 
los intereses generales.

Suprimidos estos tres Juzgados, 
la Sala ha formado la distribución 
judicial de la provincia, del si
guiente modo:

Medina del Campo: Tiene hoy 21 
pueblos y, cediendo dos a Tordesi
llas y uno a Valladolid, se queda 
con 18 y toma seis del suprimido de 
Nava y cinco de Olmedo, formando 
un partido en el que los 29 pueblo.s 
tienen excelentes comunicaciones 
con la cabeza de partido.

Medina de Rioseco: Hoy lo inte
gran 23 pueblos y el proyecto le da 
43, que son sus respectivos 23 ac
tuales, nueve de Villalón y seis y 
cinco, respectivamente, de los su
primidos de Mota y Frechilla. El 
año pasado tuvo este Juzgado 70 
causas y 38 asuntos civiles, labor 
exigua para un Juzgado de «u cate-

provincia tiene una forma casi rec
tangular, alargada de N. a S. un 
poco más ancha que en el Sur En 
su mitad inferior tiene hoy como 
agrupados cinco partidos, que son: 
Carrión de los Condes, Frechilla, 
Palencia, Astudillo y Baltanás; pue
de deoirse que un verdadero lujo de 
Juzgados, y a efecto de eso ocurre, 
que, a excepción hecha del de la Ca
pital, los otro cuatro tienen un tra
bajo insignificante; véase su labor 
durante los dos últimos años. Bal
tanás, 46 sumarios y 24 asuntos ci
viles; Astudillo, 32 y 69; Carrión, 
40 sumarios y ocho asuntos civiles, 
y Frechilla, que es el único un poco 
más recargado, ha tenido 53 suma
rios y 140 asuntos civiles.

Por estas razones, no es extraño 
que la Sala de Gobierno, inspirán
dose en el mejor deseo de atender a 
la finalidad perseguida por el Real 
decreto de 7 de Diciembre, hayan 
entendido necesaria una reforma 
radical en ia formación de los par
tidos en esa zona de la provincia.

La Audiencia provincial, en el 
proyecto que elevó a esa Territo
rial, proptmía ya la supresión de 
Frechilla y Baltanás; el Fiscal, di
ciendo que su voto había sido acor
de con los demás señores de aquella 
Sala de Gobierno, indica la idea do 
que también debía suprimirse As
tudillo, pero oreando un segundo 
Juzgado de término en la capital.

La Sala de la Territorial hace 
otro proyecto, con el cual está más 
conforme el que suscribe, y este 
proyecto es el que acompaña a este 
informe.

En este proyecto se conserva casi 
en su forma actual los dos Juzga
dos de N. que son: Cervera de Pi
suerga y Saldaña, y en ia parte S. se 
suprimen los de Frechilla y Balta
nás, y del de Carrión y Astudillo se 
hace uno sólo, trasladando su capi
tal a Frómista, punto céntrico del 
nuevo núcleo judicial que se forma, 
pueblo importante, al cual conflu
yen cinco carreteras y que tiene fe
rrocarril, del cual carecen Carrión 
y Astudillo.

Claro es que la reducción de esos 
cinco partidos había de producir un 
sumando muy elevado de pueblos 
para ser todos repartidos solo entre 
los dos que se dejan, pero la Sala 
de Gobierno ha cortado estí) incon
vénient® porque la reducción se ha 
hecho, no sólo atendiendo a la razón 
de economía, que aunque es impor
tante entiende secundaria, sino por
que con la reducción que se propo
ne, excepción hecha del perjuicio 
que sufre el interés ya creado, en 
las actuales cabezas de Partido y 
algunos pocos pueblos que les están 
muy próximos, la inmensa mayoría 
de los que por las reformas son 
aceptados, salen con ella ganancio
sos, en razón a que por ella se les 
acerca más a las nuevas cabezas del 
partido a que se asignan, tanto los 
que quedan bajo la jurisdicción de la 
Audiencia de Palencia,como los que 
de ella se sacan para llevarlos a otra.

Atendiendo a estas razones el 
proyecto va formulado con el deta
lle siguiente:

Cervera de Pisuerga: Conserva sus 
60 pueblos y toma dos de Saldaña. 

•Saldaña: Ha perdido dos de sus 56 
actuales y se queda con los otros 54 
y toma cinco del Norte, del suprimi
do partido de Carrión de los Condes.

Frómista: Toma 22 de los 23 que 
tiene Astudillo, pues sólo Villo
drigo, que hoy pertenece a éste, va 
a Burgos en razón a que, estando 
en la línea del Norte y próximo a 
esta capital, le es de toda conve
niencia ser agregado a este Juzga
do y toma, además, Frómista, 30 de 
Carrión, tres de Baltanás y dos

lid, que se suprime, y uno de Tor- 
desidas, en razón a que de él están 
muy próximos y en cómoda comuni
cación por el ferrocarril de Medina 
del Campo a Zamora, y de tres de 
los que hoy son suyos, a Villalpan
do, porque situado muy en la parte 
Norte de su término, quedan más 
cerca de esta población que de Toro, 
Su total proyectado es de 37 Ayun
tamientos.

Zamora: Situado el partido de la 
capital en el centro de la provincia 
y metiéndose a modo de cuña en la 
conjunción de los de Fuentesaúco y 
Bermillo, toma de éstos un impor
tante número de pueblos (19 de 
Bermillo y 11 de Fuentesaúco) agre
gándosele, además, por ©videntes 
razones de conveniencia para ellos, 
uno de Benavente y otro de Villal
pando; en cambio se le segregan 
ocho; dos que van a Alcañices, dos 
a Toro y cuatro a Villalpando, y no 
produoióndose con esta segregación 
perjuicio para los pueblos segrega
dos, se consigue aminorar la carga 
que para Zamora suponen los que 
de Bermillo y Fuentesaúco se le 
añaden, Queda Zamora con 68 Mu
nicipios.

Benavente: De los 68 que hoy 
tiene sólo pierde uno, que va a Pue
bla de Sanabria, y en cambio, toma 
uno de Villalpando y siete do Alca
ñices, compensándose así a este 
Juzgado de la carga que se le hace 
con los de Bermillo; se le dan, con 
claro beneficio, además, para los 
pueblos a que esta trasmisión se re
fiere, porque situados en una lengua 
de tierra que penetra al fondo del 
partido de Benavente, están situa
dos más cerca de este pueblo que 
de Alcañices. Queda Benavente con 
65 Ayuntamientos. .

Villalpando; De sus 29 actuales 
sólo pierde dos, uno para Zamora y 
otro para Benavente, y por las ra
zones antes dichas, toma tres de 
Toro y cuatro de Zamora, quedando 
constituido sólo por 36. En orden a 
la categoría de los Juzgados no se 
hace ninguna observación por los 
dos que hay de ascenso (Toro y Be
navente). Deben conservar su cate
goría, pues, aunque Toro haya teni
do este año pocas causas, en años 
anteriores tuvo más y tiene bastan
te trabajo, debido a la gran riqueza 
del país; además, se le agregan diez 
Ayuntamietos. Benavente ha teni
do 178 causas y 50 asuntos civiles, 
y ello basta para mantener su ac
tual categoría.

PROVINCIA DE PALENCIA
Esta provincia y la de Vallado- 

lid, son de todas las del territorio las 
que mayores modificaciones sufren 
en el proyecto.

Palencia: Tiene hoy 250 Ayunta
mientos y siete Juzgados, y el pro
yecto le quita 24 Ayuntamientos y 
tres Juzgados, dejándola reducida a 
216 de aquéllos y cuatro de éstos. 
Tal vez con esta operación se en
tienda que se altera de modo impor
tante la proporcionalidad de traba
jo de las Audiencias provinciales, 
pero esto no es cierto, porque, aun
que necesariamente sea verdad que 
ha de disminuir en algo el número 
de causas que vayan a la Audien
cia, las cifras de las que despacha 
bajará muy poco, en razón a que los 
partidos que piden pueblos para 
otras provincias son los de menos 
criminalidad y los de coeficientes 
parciales que den los pueblos que se 
restan, han de alterar muy poco el 
coeficiente total de la provincia, 
quedando la Audiencia casi con 
igual labor que hoy, y produoióndó- 
se, en cambio, ventajas para casi 
todos los pueblos y una importante 
economía para el Tesoro público. La
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goría, que es la de ascenso, por eso 
puede recibir muy bien el aumento 
que se le' hace y es seguro que con 
él salen beneficiados los pueblos 
agregados, que están más cerca de 
Rioseco que de sus actuales cabezas 
de partido.

Olmedo: Es un Juzgado de en
trada de bastante trabajo, más que 
por el número de asuntos, por la 
importancia de los mismos. Despa
chó el año último 66 sumarios y 49 
asuntos civiles. Tiene hoy 34 pue
blos y en el proyecto pierde cinco 
para Medina del Campo y cuatro 
para Valladolid, porque estos pue
blos, con las líneas fó.rreas, están 
mejor acoplados a los nuevos des
tinos, que al que hoy tienen; en 
cambio, gana tres que le están muy 
próximos del territorio de Madrid 
(provincia da Segovia, partido de 
Santa María de Nieva) y queda el 
Juzgado constituido por 26 pueblos.

Peñafiel: Hoy tiene 30 pueblos: 
de ellos da tres a Cuéllar (territorio 
de Madrid, provincia de Segovia) 
porque están más cerca de ese Juz
gado que del de Peñafiel; da tres al 
nuevo de Valladolid, porque por el 
ferrocarril de Valladolid a Ariza 
están en excelente comunicación 
con la capital; conserva 24 de los 
que tenía y toma cuatro de Cuéllar 
(Madrid-Segovia) y tres y once, 
respectivamente, de los Juzgado su
primidos de Baltanás y Valoria.

Tordesillas; Este pueblo no tiene 
ferrocarril, pero es un centro de oo- - 
munioaoión verdaderamente excep
cional, pues de él irradian diez ca
rreteras que le ponen en excelente 
relación con todos los pueblos de 
los que se hace cabeza de partido. 
Tiene hoy 16, da uno a Toro y tres 
a Valladolid y se queda con 12 de 
los suyos, toma del suprimido Mota 
17, uno de Nava, también suprimi
do, y dos de Medina, formando un 
total de 32.

Villalón; Toma 28 de los 37 que 
hoy tiene, porque nueve se dan a 
Rioseco, con el que estáu mejor co
municados, y cuatro recibe del su
primido Frechilla, formando el par
tido 32.

Valladolid: Hoy tiene dos Juzga
dos de término formados por la 
capital y 16 pueblos agregados. La 
capital sólo figura en el Censo con 
una población de 76.000 habitantes, 
pero es de seguro que su población 
flotante, como tercer centro docente 
de España, le hace subir de modo 
casi permanente a cerca de 90.000 
almas. .

Sus dos Juzgados, en el último 
año, han despachado 430 causas y 
cerca de 400 asuntos civiles, la 
gran mayoría de ellos contenciosos; 
además de esto, tiene labor, no pe
queña, que les da el Tribunal Indus
tria!, resultando, pues, dos Juzgados 
de bastante trabajo y como, además, 
con el proyecto adjunto y por razón 
de las combinaciones que en él se 
hacen para suprimir tres Juzgados 
de Falencia y tres de Valladolid, 
quedan para la capital, sobre el 
peso de su casco, 48 pueblos, alguno 
de ellos importante, la Sala ha 
entendido má.s de coa venienoia, de 
necesidad, la creación de un tercer 
partido en Valladolid que, deno- 
mináudose «extrarradio», recoja esos 
48 pueblos, quedando los dos Juz
gados que actúan con el sólo tra
bajo de la capital.

El nuevo Juzgado se forma con 
los 16 pueblos adjuntos hoy a Va
lladolid: tres de Baltanás, 15 de Va
loria, tres de Tordesillas, seis do 
Olmedo, tres de Peñafiel, uno de 
Medina y uno de Mota, todos ellos 
con excelente comunicación con Va
lladolid.

Queda, por lo tanto, en definitiva
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la provincia de Valladolid con 1,6 
pueblos más de los que tenía, tres 
Juzgados de entrada menos y un 
Juzgado más de término, oonser- 
vándose las categorías de ascenso 
de los dos Medinas, que además de 
su importancia judicial la tienen 
grande por las relaciones sociales, 
por ser los centros de mercado más 
importantes de Castilla, y, además, 
centros de las vías férreas, de mu
cha importancia: el uno de las prin
cipales, y el otro de las secundarias.

Resumen del Territorio. — Muy 
concreto, para no hacer más largo 
este informe. El Territorio tiene 
hoy siete Juzgados de término, 
ocho de ascenso y 2‘J de entrada; en 
total 44, que comprenden 1.408 pue
blos. Con el proyecto adjunto se 
dan cuatro de la provincia de Sa
lamanca al partido de Hoyos, en 
Cáceres; dos de la de Palencia ai de 
Lerma, en Burgos, y uno al mismo 
Burgos; tres de la de Valladolid a 
Segevia: en total, se dan diez pue
blos, quedando en el Territorio 
1.398; pero como toma la provincia 
de Salamanca de la de Avila nueve, 
y la de Valladolid de la de Segovia 
siete, o sean 16, quedan para este 
Territorio 1.414, que se reparten de 
la forma siguiente:

PROVINCIA DE LEÓN

Astorga 26, La Bañeza 30, Cis
tierna 25, León 22, Ponferrada 27, 
La Robla 26, Sahagún 41, Valencia 
de Don Juan 36, Villafranca del 
Bierzo 19.—251.

PROVINCIA DE PALENCIA
Cervera de Pisuerga 52, Frómis

ta 57, Palencia 48, Saldaña 59.-216.

PROVINCIA DE SALAMANCA
Alba de Tormes 63. Béjar 40, 

Ciudad Rodrigo 49, Ledesma 52, 
Peñaranda 44, Salamanca 53, Se
queros 62, Vitigudino 64.-—397.

PROVINCIA DE ZAMORA
Alcañices 56, Benavente 65, Pue

bla de Sanabria 38, Toro 37, Vi
llalpando 34, Zamora 68.—297.

PROVINCIA DE VALLADOLID
Medina del Campo 29, Medina de 

Rioseco 43, Olmedo 26, Peñafiel 42, 
Tordesillas 32, Valladolid (Audien
cia), Valladolid (Plaza) 1, Vallado- 
lid (Extrarradio) 48, Villalón 32 
253.-1.414.

Estos 1.414 pueblos han sido dis
tribuidos en siete Juzgados de tér
mino, ocho de ascenso y 21 de en
trada, o sea en total 36, produciéu- 
dose con el proyecto la reducción 
de ocho Juzgados de entrada.

No se oculta al que suscribe que 
el proyecto que la Sala de Gobierno 
de la Audiencia de Valladolid tiene 
hoy el honor de elevar a V. B. ha 
de tener grandes oposiciones. La 
supresión de ocho Juzgados y el 
cambio de Capitalidad en 11, per- 
juaioa indudablemente intereses lo
cales creados que, aunque no sea 
más que a estímulos de defensa, han 
de impugnar lo que esta Sala pro
pone; pero esos intereses particula
res no pueden en modo alguno so
breponerse a los regionales de los 
Partidos, ni a los generales del Es
tado, ni al supremo interés común 
de dar facilidades a la buena Admi
nistración de la Justicia.

La Sala, libre de todo parcialis
mo, independiente de los intereses 
privados, ha estudiado el Territorio 
en su aspecto geográfico, en sus 
densidades de población, en sus vías 
de comunicaciones, en el modo de 
ser de su vida social, en las esta
dísticas judiciales, tanto civiles co
mo criminales, y atenta sólo al más 
leal y acertado cumplimiento de su 

misión, y después de conocer todos 
estos antecedentes ha formado los 
núcleos que entiende deben ser 
constitutivos de los Partidos judi
ciales, necesarios y bastantes para 
hacer dentro de este Territorio una 
nueva demarcación con la que que
den satisfechas todas las exigencias 
de una buena administración de 
Justicia.

Es posible que de las reclamacio
nes que se hagan en el período de 
información, resulte la conveniencia 
o necesidad de algunas modifica
ciones que la Sala en su día acep
tará con la mayor complacencia, 
pero por hoy, entiende el que sus
cribe, y tal afirmación hace como 
síntesis de sus informes, que el pro
yecto que se presenta responde a 
todas las finalidades perseguidas por 
Real decreto, en cuya virtud ha 
sido formulado.

No quiere terminar el que sus
cribe sin hacer dos manifestaciones 
finales:

Primera. Del estudio que ha 
hecho del Territorio y sus límites 
marginales, ha sacado el convenci
miento de que todo el partido judi
cial de Roa en la provincia de 
Burgos, debe ser agregado al Terri
torio de Valladolid. La razón es 
clarísima: Roa está en la línea fé
rrea de Valladolid a Ariza, y los 
que de Roa han de ir a Burgos o 
tienen que venir a Valladolid y de 
aquí ir a Burgos, o tienen que 
recorrer cerca de 60 kilómetros en 
automóvil a Lerma y de allí otros 
60 de igual locomoción a Burgos; 
esto no necesita comentarios.

Segunda. En la provincia de 
Avila, a su límite É. está el partido 
del Barco, si éste se suprimiera, gran 
parte de sus pueblos deben ser agre
gados al de Bejar, en la provincia 
de Salamanca, con el que hoy mis
mo mantienen más relaciones y es
tán en mejor comunicación que con 
el Barco.

Es todo lo que con el mejor deseo 
de acierto tengo el honor de expo
ner a V. E.

Valladolid, 25 de Marzo de 1927.
—Antonio Pérez-Moso.—Rubricado,

INFORME DEL PRESIDENTE DE LA Aü- 
DIENOIA DE VALLADOLID

Exorno. Sr.: Cumpliendo lo dis
puesto en el artículo 12 del Beal de
creto-ley de 17 de Diciembre de 
1926, el Presidente de esta Audien
cia Territorial de Valladolid tiene el 
honor de informar a V. E. lo si
guiente:

La Sala de Gobierno ha procedi
do, con todo cuidado, a la forma
ción del proyecto provisional de 
demarcación judicial, que en dicho 
Real decreto se ordena, y para ello 
ha procurado reunir los anteceden
tes necesarios de las Autoridades 
civiles-administrativas y Jueces de 
primera instancia de los actuales dis
tritos, recogiendo además, cuantos 
datos han podido proporcionarse de 
personas y entidades que conocen 
la situación, importancia y relacio
nes comerciales de los pueblos que 
integran este territorio, así como las 
circunstancias que más directamen
te puedan influir en la mejor y más 
rápida administración de justicia.

Utilizando todos estos elementos, 
y muy especialmente los antepro
yectos de las Audiencias provincia
les, quedó redactado el proyecto 
provisional de demarcación judicial 
en la forma que se eleva a esa Su
perioridad.

En él se proponen las siguientes 
modificaciones:

PROVINCIA DE LEON
Se suprimen los partidos judioia- 

lea de Murias de Paredes, Riaño y

La Vecilla, que tramitan escaso nú
mero de asuntos, y con la mayor 
parte de los 46 Ayuntamientos que 
actualmente los constituyen, y algu
nos de lus Juzgados limítrofes se 
forman los nuevos con la capitali
dad en La Robla y Cistierna, que 
son poblaciones de más importancia, 
más céntricas y de mejores vías y 
medios de comunicación. Se rebaja e 
la de entrada la categoría de Villa- 
franca del Bierzo y de Ponferrada, 
que actualmente son de ascenso, 
quedando, por consiguiente, dividi
da la provincia en un Juzgado de 
término en la capital; dos de ascen
so, Astorga y La Bañeza, y seis de 
entrada, que son: Cistierna, La Ro
bla, Ponferrada, Sahagún, Valencia 
de D. Juan y Villafranca del Bierzo.

PROVINCIA DE PALENCIA

Supresión de los Juzgados de 
Frechilla y Baltanás, que por la si
tuación geográfica de los términos 
municipales <|U6 en la actualidad 
les integran, por el escaso número 
de asuntos que tramitan y por los 
medios de comunicación que los 
unen, pueden* agregárse a los parti
dos limítrofes, sin gran dificultad 
ni quebranto para la administración 
de justicia y con evidente benf fioio 
para el Tesoro público

Se suprimen también en este par
tido los Juzgados de Garrión de los 
Condes y Astudillo,que tramitan po
cos asuntos y, dadas las buenas co- 
municacicioues entre los pueblos que 
hoy los constituyen, se proponen 
reduoirlos a uno, con la capitalidad 
en Frómista, centro de la región, 
con ferrocarril y buenas carreteras.

Quedando, por tanto, reducidos;a 
cuatro los Juzgados en la provincia 
de Palencia; uno de término en la 
capital y tres de entrada, que son: 
Cervera de Río Pisuerga, Saldaña y 
Frómista. /

PROVINCIA DE SALAMANCA

No se propone modificación algu
na, respecto del número de Juzga
dos y capitalidad de los mismos por. 
entender que los ocho actuales son 
necesarios, dada la extensión super
ficial, comunicaciones de los pueblos 
entre sí y asuntos civiles y crimi
nales que en todos y cada uno de 
los partidos se tramitan.

Las variaciones' que se hacen en' 
el proyecto se refieren únicamente 
a términos municipales que pasan 
de unos Juzgados a otros; algunos 
de provincia a provincia y también 
de territorio a territorio, todos ellos 
por razón de mayor proximidad y 
mejores comunicaciones con los par
tidos a que se les agrega. Se ha pro
curado descargar, hasta dónde ha 
sido posible, el de la capital, que es 
seguramente el de más trabajo de 
todo el territorio.

Por la importancia y número de 
los asuntos que tramita el Juzgado 
de Peñaranda,actualmente de entra
da,se eleva su categoría a la de ascen
so y, por idénticas razones, aunque 
en sentido contrario, se rebaja las 
de Béjar y Ciudad Rodrigo a entra
da y ascenso, respectivamente.

Quedan, pues^ en Salamanca un 
Juzgado de término, en la capital; 
dos de ascenso, en Ciudad Rodrigo 
y Peñaranda de Bracamonte, y cin
co de entrada, que son los de Alba 
de Tormes, Béjar, Ledesma, Seque
ros y Vitigudino.

PROVINCIA DE VALLADOLID
Consta en la actualidad de 11 

partidos judiciales. Se propone la 
creación de un Juzgado más en la 
capital, a base del Tribunal Indus
trial y 48 pueblos, algunos muy 

distantes entre sí, siendo el centro 
de los mismos la ciudad de Valla
dolid, con la cual tienen excelentes 
medios de comunicación. Se consi
gue con este nuevo Juzgado, que se 
denominará del «extrarradio» des
cargar el trabajo de los otros dos 
de la capital, que tramitan más de 
400 sumarios, bastantes asuntos ci
viles y no pocos del Tribunal In
dustrial.

Se suprimen los Juzgados de Va
loria la Buena, Mota del Marqués y 
Nava del Rey, agregándose la ma
yor parte de los Juzgados munici
pales del primero al nuevo de Va
lladolid, y los que integran los otros 
a Tordesillas, Medina del Campo, 
Medina de Rioseco y Toro, este 
último de la provincia de Zamora. 
Queda, pues, la de Valladolid con 
tres Juzgados de término en la capi
tal, dos de ascenso en Medina del 
Campo y Medina de Riosec-o y cua
tro de entrada, que son los de Peña- 
fiel, Olmedo, Tordesillas y Villalón.

PROVINCIA DE ZAMORA

Se suprime Fuentesaúco y Bermi
llo de Sayago, distribuyéndose los 
Juzgados municipales de los mismos 
entre los partidos limítrofes, tenien
do en cuenta las distancias y medios 
de comunicación cou aquéllos a don
de se les agrega.

Queda, por tanto, dividida la pro
vincia en la nueva demarcación en 
un Juzgado de término, que es el de 
la Capital; dos de ascenso, Toro y 
Benavente, y tres de entrada, Alca
ñices, Puebla de Sanabria y Villal
pando.

Con las modificaciones propuestas 
entiende la Sala de Gobierno que los 
pueblos del territorio han de que
dar, por lo general, en buenas oon- 
diciones, para cuanto se relacione 
con la más rápida y mejor Adminis
tración de justicia, a pesar de la obli
gada supresión de algunos Juzga
dos, tanto por el escaso número de 
asuntos que en ellos se tramitan, 
como por la necesidad de hacer eco
nomías, que sin perjuicio de los in
tereses generalep de los Municipios, 
redunden en beneficio del Estado y 
de la Hacienda Pública.

Esto, .no obstante, habrá pueblos 
que resulten o se crean perjudicados.

Aquellos a los que se les quita la 
capitalidad del partido; los que as
piran a tenerla y los que agregados 
a un distrito prefieren pertenecer a 
otro, han de enooutrai imperfecta y 
hasta poco acertada la nueva de
marcación judicial; pero resulta im
posible contentar a todos, máxime 
cuando pueden existir y de hecho 
existen intereses encontrados y con
tradictorios,

Por otra parte, la Sala no tiene 
la menor pretens’ón de haber hecho 
una obra perfecta, sino la mejor que 
ha podido, dados los elementos de 
que dispone, así que necesariamen- 
to ha de tener defectos, de los cuales 
la mayor parte podrían .ser subsa
nados al formare! proyecto definiti
ve, en vista de los informes y obser
vaciones de los mismos interesados.

No quiero terminar este informe 
sin hacer constar la satisfacción con 
que la Sala de Gobierno ha visto el 
celo, interés y diligencia de las Jun
tas de las Audiencias provinciales y 
la valiosísima cooperación del Mi
nisterio Fiscal para la formación de 
este proyecto

Valladolid, 26 de Marzo de 1927. 
—Exemo. Sr.—Emilio de la Sierra. 
—Rubricado.

Excelentísimo señor Ministro de
Gracia y Justicia.

Imprenta de la Diputación provincial
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